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IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

BARCELONA

Edictos

Don Germán Fuertes Bertolín, accidental
Magistrado-Juez de Primera Instancia 

' del Juzgado número 3 de Barcelona,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de autos de juicio 
ejecutivo número 792 de 1981-T promovi
dos por don Narciso Artasoná Monfa, re
presentado por el Procurador don Angel 
Joaniquet Ibarz, contra «Fondo Mundial 
de Inversiones, S. A.», en reclamación 
de 942.571 pesetas; se anuncia la venta, 
en pública subasta, por primera vez, tér
mino de veinte días y precio de valorá- 
ción, que se dirán, de las fincas que luego 
se dirán embargadas a mencionada de
mandada, en tantos lotes como fincas.

Se ha señalado para el acto del remate 
que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en la planta 4.a 
del edifico nuevo de los Juzgados (Salón 
Víctor Pradera, 1-5), el día 18 de junio 
próximo, a las diez treinta horas, y bajo 
las siguientes condiciones:

1. a Servirá de tipo para el remate la 
cantidad en que ha sido valorada la finca 
que se dirá, del lote en que deseen tomar 
parte.

2. a Para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente en la Me
sa del Juzgado o local destinado al efecto, 
una cantidad en metálico igual, por lo 
menos, ál 10 por 100 del tipo de la subas
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos.

3. a Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes del 
tipo.

4. a Que la certificación de cargas y 
los autos se encuentran en Secretaría pa
ra poder ser examinados por quien desee 
toniKr pe ríe en la subasta.

5. a Que se entenderá que todo licita- 
dor acepta como bastante la titulación 
existente y que las cargas y gravámenes, 
anteriores y preferentes, al crédito del 
actor, si las hubiere, continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el adjudicatario 
las acepta y queda subrogado a la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

6. a Que el adjudicatario deberá con
signar dentro del término de ocho días, 
la diferencia entre la suma depositada 
para tomar parte en la subasta y el pre
cio del remate.

7. a Que los gatos de la adjudicación 
y demás inherentes irán a cargo del re
matante.

8. a Que las cantidades consignadas se
rán devueltas a los licitadores excepto 
la que corresponda al mejor postor que 
quedarán, en su caso, a cuenta y corno 
parte deí total precio del remate, que 
si se solicita, podrá hacerse con la cua
lidad de cederlo a un tercero.

Las fincas embargadas objeto de la pre
sente subasta, son las siguientes:

Primer lote-
«Urbana. Departamento número cuatro. 

Local sito en la planta baja, puerta cuar
ta, situado en el edificio de la callo Ge
neral Yagüe, esquina calle A, escalera 
A de esta villa (Villanueva y la Geltrú). 
De una superficie de cien metros cuadra

dos, lindante: por su frente, departamento 
número tres; derecha, entrando, resto so
lar; izquierda, departamento número tres, 
digo, dos-, Poniente, edificio B; por arri
ba, departamento número ocho; por aba
jo, suelo. Lo descrito se separa de la 
finca 22.228, al folio 9 de este tomo, ins
cripción 1.a Se atribuye a este elemento 
una cuota de tres enteros veinte centési
mas por ciento.»

Inscrita en el tomo 783, libro 345, fo
lio 25, finoa 22.232, inscripción primera, 
libro de Villanueva y la Geltrú.

Tasada dicha finca a efectos de la su
basta en la cantidad de un millón dos
cientas cincuenta mil pesetas.

Segundo lote:

«Urbana. Departamento número dos. 
Local sito en la planta baja, puerta dos, 
situado en el edificio de la calle General 
Yagüe, esquina calle A, escalera B, de 
Villanueva y la Geltrú, de una superficie 
de cien metros cuadrados. Lindante: por 
su frente, departamento húmero uno; de
recha, entrando, departamento número 
cuatro; izquierda, calle A; fondo, resto 
solar; por arriba, departamento número 
cinco; por abajo, suelo. Lo descrito se 
separa de la finca 22.281, al folio 141, 
de este tomo, inscripción primera. Se atri
buye a este elemento una cuota de tres 
enteros treinta centésimas por ciento.»

tpserita en el tomo 763, libro 345, folio 
149, finca 22.263 inscripción primera, li
bro de Villanueva y la Geltrú.

Tasada dicha finca a efectos de la su
basta en la cantidad de un milón doscien
tas cincuenta mil pesetas.

Tercer lote:

«Urbana. Departamento número uno, lo. 
ca] sito en la planta baja, puerta prime
ra, situado en el edificio de la calle Ge
neral Yagüe, esquina calle A, escalera 
B, de Villanueva y ia Geltrú, de una su
perficie de cien metros cuadrados; lin
dante: por su frente. edificio*A; derecha, 
entrando departamento número tres; iz
quierda, calle A; fondo, departamento nú
mero dos; por arriba, departamento nú
mero tres, por abajo, suelo. Lo descrito 
se separa de ia finca 22.261, al folio 141 
de este tomo, inscripción primera. Se atri
buye a este elemento una cuota do tres 
enteros treinta centésimas por ciento.»

Inscrita en el tomo 763, libro 345. folio 
145, finca 22 262 inscripción primera, li
bro de Villanueva y la Geltrú.

Tasada dicha finca a efectos de la su
basta en la cantidad de un millón doscien
tas cincuenta mil pesetas.

Cuarto lote:
«Urbana. Departamento número dos. 

Local sito en la planta baja, puerta se
gunda, situado en la calle General Yagüe, 
esquina calle A, escalera A, de Villanueva 
y la Geltrú, que se compone de las tien
das número cinco y seis, de una super
ficie de cien metros cuadrados. Lindante: 
por su frente, departamento número uno; 
derecha entrando, departamento núme
ro cuatro; izquierda, calle A; fondo, edi
ficio B; por arriba, departamento núme
ro cinco; por abajo, suelo. Lo descrito 
se separa de la finca número 22.220, al 
folio 9 de este tomo, inscripción primera. 
Se atribuye a este elemento una cuota 
de tres enteros diecinueve centésimas por 
ciento.»

Inscrita en el tomo 763, libro. 345, folio 
17, finpa 22.230, inscripción primera, li
bro de Villanueva y la Geltrú.

Tasada dicha finca a efectos de la su
basta en la cantidad de un millón dos
cientas cincuenta mil pesetas.

 Quinto lote:
«Urbana. Departamento número dos. 

Local sito en la planta baja, puerta dos, 
que se compone de las tiendas números 
diez, once y doce, situado en el edificio 
calle General Yagüe, esquina calle A, esca
lera B, de Villanueva y la Geltrú, de una 
superficie de cien metros cuadrados. Lin
dante: por su frente, edificio A; derecha, 
entrando, resto solar; izquierda, depar
tamento número uno; fondo, departamen
to número cuatro; por arriba, departa
mento número siete; por abajo, suelo. Lo 
descrito- se separa de la finca 22.261, al 
folio 141 de este tomo, inscripción prime
ra. Se atribuye a este elemento una cuota 
de tres enteros treinta centésimas por 
ciento.»

Inscrita en el tomo 763, libro 345, folio 
153, finca 22.264, inscripción primera, li
bro de Villanueva y la Geltrú.

Tasada dicha finca a- efectos de la su
basta en la cantidad de un millón dos
cientas cincuenta mil pesetas.

Sexto lote:
«Urbana. Departamento número tres. 

Local sito en la planta baja, puerta ter
cera, situado en el edificio de la calle 
General Yagüe, esquina calle A, escale
ra A, de Villanueva y la Geltrú, de una 
superficie de cien metros cuadrados. Lin
dante: por su frente, calle Genera] Ya 
güe; derecha, entrando, resto del solar; 
izquierda, departamento; fondo, departa , 
mentó número cuatro; por arriba, depar
tamento número siete; por abajo, suelo 
Lo descrito se separa de la finca 22.228, 
al folio 9 de este tomo, inscripción pri
mera. Se atribuye a este elemento una 
cuota de tres enteros veinte centésimas 
por cinto.»

Inscrita en el tomo 763, libro 345, folie 
21, finca 22.231, inscripción primera, librr 
de Villanueva y la Geltrú.

Tasada, dicha finca a efectos de la su
basta en la cantidad de un milón doscien 
tas cincuenta mil pesetas.

Séptimo lote:
«Urbana Departamento número uno 

Local sito en la planta puerta primera 
situado en el edificio de la calle General 
Yagüe. esquina calle A, escalera A, di 
una superficie de cien metros cuadrados 
Lindante: por su frente, calle General Ya 
güe; derecha, entrando, departamento nú 
mero tros; izquierda, calle A; fondo, de
partamento número dos-, por arriba, de 
partamento número seis; por abajo, suelo 
Lo descrito sé separa de la finca 22 228 
al folio nueve de este tomo, inscripciór 
primera. Se atribuye a este elemento un: 
cuota de tres enteros diecinueve centési
mas por ciento.»

Inscrita en el tomo 763. libro 345, fo
lio 13, finca 22 229, inscripción primer; 
de Viilanueva y la Geltrú.

Tasada dicha finca a efectos de la su 
basta en la cantidad de un millón dos 
cientas cincuenta mil pesetas.

Dado en Barcelona a 3 de abril de 1982 
El Juez, Germán Fuertes Bertolín.—E; 
Secretario judicial.—1.964-16.



Don José Alvarez Martínez, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 8 de 
los de Barcelona, en los autos que se 
siguen ante el mismo, bajo número de 
registro 1.722-81 (H), sobre procedimiento 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por el Procurador de los Tri
bunales don Narciso Ranera Cahís, en 
nombre y representación de Caja de Pen
siones para la Vejez y de Ahorros, de 
ésta que goza del beneficio de pobreza, 
contra don Francisco Sánchez Rodríguez, 
se expide el presente, edicto por medio 
del cual se anuncia la venta en pública 
y pr ñera subasta de la finca que luego 
se describirá.

Para el acto de la subasta se ha seña
lado el día 17 de lunio próximo, a las 
once horas, y se celebrará en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en el 
edificio de los Juzgados, paseo de Lluis 
Companys (antes Salón de Víctor Prade
ra), números uno al cinco, tercera planta, 
bajo las condiciones siguientes:

El acreedor demandante podrá concu
rrir como postor a la subasta y no nece
sitará consignar cantidad alguna para to- 
más postores, sin excepción, deberán con
más postores, sin excepción deberán con
signar- en el Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto ei 10 por 100 
del tipo de la subasta para tomar parte 
en ella; las consignaciones se devolverán 
a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, excepto la que corresponda 
ai mejor postor, Ja cual se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento 
de sus obligaciones y, en su caso, como 
parte del precio de la venta.

Los autos y la certificación registra! 
relativa a cargas están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado para que 
pueda examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta; se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito de] 
actor —si los hubiere— continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad c''1 los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remale.

Los gastos del remate y demás deriva
dos del mismo, así como los impuestos 
correspondientes, vendrá a cargo del re
matante.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de setecientas mil pesetas, precio 
fijado en la escritura de hipoteca, y no 
se admitirán posturas inferiores.

Finca objeto de la subasta

•Departamento 10. Vivienda puerta 1*. 
en el ático de la casa números 84-98 
de la calle de Pasteur. de esta ciudad 
Superficie 82 metros cuadrados, incluida 
una terraza de 32 metros cuadrados. Se 
compone de comedor-estar, dormitorio, 
cocina, cuarto de baño, lavadero y terra
za. Linda.- Al frente, considerando como 
tal su puerta de entrada, con la escalera, 
su rellano y vivienda puerta 3.* de' la 
misma planta; derecha, parte con vivie.n- 
da puerta 3.a mediante patio de luces, 
y parte con solar número 7 de don José 
María Fernández; izquierda, vivienda 
puerta 2.a de la misma planta; fondo, 
con calle Pasteur; arriba, con cubierta 
del edificio, y abajo, con vivienda puerta 
primera del piso 3.° Coeficiente del 0,20 
por 100 »

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de ésta al tomo 1 576, libro 
1.334, folio número 119, finca número 
87 960, inscripción segunda.

La consignación del resto del precio se 
verificará a los ocho días de aprobado 
el remate.

Dado en Barcelona a 3 de abril de 1982. 
El Magistrado-Juez, José Alvarez Martí
nez—El Secretario, José M. Pugnaire.— 
3.418-A.

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
.número 4 de los de Barcelona,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
ha dictado providencia en esta fecha, por 
la que se ha tenido por solicitada la decla
ración del estado legal de suspensión de 
pagos de la Compañía mercantil «Cctolla. 
Sociedad Anónima», dedicada a la explo
tación de maquinaria para hilar a mano, 
o por cuenta propia, rayón, viscosilla, al
godón y sus desperdicios y otras fibras 
textiles, naturales o artificiales, con domi
cilio social en Barcelona, calle Junqueras, 
18, 3, cifrando un activo de 1.298.465.151 
y un pasivo de 845-334 193,86 pesetas, y 
habiéndose designado Interventores a don 
Luis Ramirez Feliú y a don Francisco 
Pedreño Maestre, y a la Entidad acreedo
ra Banco Comercial Transatlántico.

Y para que tenga la debida publicidad 
a los fines previstos en la Ley de 26 
de julio de 1922. de Suspensión de Pagos, 
libro el presénte en Barcelona a 5 de 
abril de 1982 —El Magistrado-Juez, Julián 
t>. Salgado Diez.—El Secretario.—3.962-C.

*

En virtud de le dispuesto por el.ilustrí- 
simo señor Juez de Primera Instancia 
número 2 de esta capital en autos de 
procedimiento judicial sumario, regulado 
por el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 1.317/80 M promovidos por el 
Procurador de los Tribunales don Narciso 
Ranera Cahís, en nombre y representa
ción de la Caja de Pensiones para la- 
Vejez y de Ahorros que litiga amparada 
con el beneficio de pobreza, contra la 
Entidad «Romero de Lomas, S. A'.», por el 
presente se anuncia la venta en pública 
subasta, por segunda vez, término de vein
te días y por la cantidad tipo que se 
dirá, de la finca especialmente hipotecada 
en la escritura de debitorio que al final 
del presente se describirá, y cuyo acto 
tendrá lugar en la Sala Audiencia del 
referido Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Barcelona, sito en el edificio 
de Juzgados, paseo de Lluis Companys, 
números uno y tres, planta cuarta, el 
día 17 de junio próximo, a las diez horas, 
y se advierte a los licitadores que no 
se admitirán posturas que sean inferiores 
al tipo de subasta, que es el setenta y 
cinco por ciento del tipo de la primera: 
que para tomar parte en la misma de
berán consignar en la Mesa del Juzgado, 
o en la Caja General de Depósitos de 
esta provincia, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento efectivo del 
valor que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, sal
vo el derecho de la parte actora de con
currir a la subasta sin verificar tal depó
sito, y cuyas cantidades se devolverán 
a sus respectivos dueños acto seguido de 
remate, excepto la correspondiente al me. 
jor postor, que quedará en garantía del 
cumplimiento de su obligación, y, en su 
caso, como parte del precio de la venta; 
que las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercero; que los 
autos y certificación del Registro de la 
Propiedad, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, estarán de manifiesto en la Secreta
ria de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán süb-' 
sistentes y que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, y que si hu
biere alguna postura admisible se man 
dará llevarla a efecto, previa consigna
ción del precio del remate y liquidación 
de los impuestos >y tasas correspondientes.

La finca de referencia se describe así:

•Número dieciséis. Vivienda piso segun
do, puerta segunda, situada en la parte 
delantera, a la izquierda, entrando, de 
la tercera planta alta de la casa números

50-52, del paseo de Torrás i Bagés, de 
esta ciudad; que consta de recibidor, pa
so, comedor-estar, cocina con lavadero, 
baño, tres dormitorios y terraza: tiene 
una superficie de sesenta y ocho metros 
cincuenta y siete decímetros cuadrados, 
más cinco metros cuatro decímetros cua
drados la terraza. Linda: Por el frente, 
tomando como tal donde tiene la puerta 
de acceso, en parte, rellano y caja de 
la escalera y ascensores y en parte, piso 
segundo, puerta cuarta-, por la derecha, 
entrando, parte vuelo de patio de luces 
y en parte piso segundo primera; por 
la izquierda, con vuelo del paseo de To
rrás i Bagés; fondo, finca número sesen
ta de dicho paseo y parte vuelo de patio 
de luces; por arriba, piso tercero, segunda, 
y por abajo, con piso primero, segunda. 
Coeficiente 1,76 por 100.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Barcelona, tomo 2.105, libro 
170, sección 2.a, folio 88, finca 13.701, ins
cripción primera.

Valorada a efectos de subasta, en la 
escritura de debitorio, en la suma de un 
millón doscientas mil pesetas, siendo el 
tipo de subasta el 75 por 100 de la misma, 
o sea la de novecientas mil pesetas.

Barcelona, 5 de abril de 1982.—El Secre
tario, Juan Mariné.—3.419-A.

Don Germán Fuertes Bertolín, acciden
tal Magistrado-Juez de Primera Instan
cia del Juzgado número 3 de Barce
lona.

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de autos de juicio 
ejecutivo número 837 de 1978-T, promovi
dos por «Banco Condal, S A.», represen
tado por el Procurador don Eusebio Sans 
Col!, contra Francisco Martí Carne, en 
reclamación de 400.845 pesetas; se anun
cia la venta, en pública subasta, por se
gunda vez término de veinte días y pre
cio de valoración, con la rebaja del .*5 
por 100 de la finca que luego se dirá, 
embargada a mencionado demandado 

Se ha señalado para el acto del remate 
que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en la planta 4.a 
del edificio nuevo de los Juzgados (Sa
lón Víctor Pradera, 1-5), el día 18 de 
junio próximo, a las onco horas, y balo 
las siguientes condiciones:

1. a Servirá de tipo para el remate la 
cantidad en que ha sido valorada la finca 
que se dirá.

2. a Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Me
sa del Juzgado o local destinado al efec
to una cantidad en metálico igual, por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de la 
subasta sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

3. a Que no se admitirá postura algu
na que no cubra las dos terceras partes 
del tipo.

4. Que la certificación de cargas y 
los autos, se encuentran en Secretaria pa
ra poder ser examinados por quien desee 
tomar parte en la subasta.

5. a Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación exis
tente y que las cargas y gravámenes an
teriores y preferentes, al crédito del ac
tor, si los hubiere, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el adjudicatario 
los acepta y queda subrogado a la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

6. a Que el adjudicatario deberá con
signar dentro del término de ocho dias, 
la • diferencia entre la suma depositada 
para tomar parte en la subasta y el pre
cio del remate.

7. a Que los gastos de la adjudicación 
y demás inherentes irán a cargo del re
matante.

8. a Que las cantidades consignadas se
rán devueltas a los licitadores, excepto 
la que corresponda al mejor postor que 
quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del total precio del remate que



si se solicita, podrá hacerse con la cauli- 
dad de cederlo a un tercero.

La finca objeto de la subasta es de 
la siguiente descripción:

Urbana, número 9, piso 4.°, puerta 1.*, 
de la escalera o casa C, sito en Marto- 
rell, calle Dieciocho de Julio, de super
ficie útil de unos 63 metros 20 decíme
tros cuadrados. Se compone de una sola 
vivienda, que consta de comedor cocina, 
cuatro dormitiorios, baño, terraza con la
vadero. Linda: al frente, entrando al edi
ficio, con dicha calle; derecha, escalera 
general y piso cuarto, puerta segunda; 
izquierda, casa B y dorso, patio del mis
mo edificio. Se separa de la finca número 
3.176, al folio 58 de este mismo tomo 
y libro.

Inscrita en el Registro de la Propie
dad de San Feliú de Llobregat, al tomo 
997, libró 73 de la Sección Martorell, fo
lio 83. finca 3.185, inscripción segunda.

Valorada dicha finca en la suma de 
tres millones doscientas setenta y seis 
mil pesetas.

Dado en Barcelona a 5 de abril de 1982. 
Secretario judicial.—1.960-16.

*

Don Javier Ferrer Mora, accidental Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 9 de esta capital,

Por ei presente hago saber: Que en este 
Juzgado se siguen auto$ de juicio ejecu
tivo número 1.126 de 1976-R, promovidos 
por «Banco Central, S. A.», representado 
por el Procurador doña Amalia Jara Pe
ñaranda, contra don Juan Aceña Puig, 
en reclamación de 54.653.189,28 pesetas; 
en los que he acordado sacar a la venta, 
en pública subasta, por primera vez, tér
mino de veinte días y precio de su valo-. 
ración, la finca que luego se dirá em
bargada al mencionado demandado; ha
biéndose señalado para la celebración de 
la misma que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la plan
ta 4.a del edifico nuevo de los Juzgados 
(Salón Víctor Pradera, 1-5). el día 16 de 
junio de 1982,' y hora de las once de la 
mañana, bajo las siguientes condiciones:

1. " Servirá do tipo para el remate la 
cantidad en que ha sido valorada dicha 
finca.

2. a Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Me
sa del Juzgado 6 local destinado al efecto 
una cantidad en metálico, igual, por lo 
menos, al 10 por 100 del tipo de la subas
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos.

3. a Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes del 
tipo.

4. " Que la certificación de cargas y 
los autos, se encuentran en Secretaria pa
ra poder ser examinados por quien desee 
tomar parte en la subasta.

5. a Que se entenderá que todo lidiador 
acepta como bastante la titulación exis
tente y que las cargas y gravámenes, 
anteriores y preferentes, al crédito del 
actor, si las hubiere, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el adjudicatario 
las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

6. !1 Que e) adjudicatario deberá con
signar dentro del término de ocho días 
la diferencia existente entre la suma de
positada para tomar parte en la subasta 
y el total precio del remate.

7. a Que las cantidades consignadas se
rán devueltas a los licitadores, excepto 
la que corresponda al mejor postor que 
quedará en su caso, a cuenta y como 
parte del precio del remate, que podrá 
hacerse con la cualidad de cederlo a ter
cero.

Finca objeto de subasta

Porción de terreno de cabida cuarenta 
y nueve áreas, sita en término de Calviá, 
isla de Mallorca, procedente del predio

conocido por la Prasa. Linda: al Norte, 
con terreno remanente; Sur, Este y Oes
te, con camino o vial, sobre el que se 
halla construido un edificio destinado a 
hotel, denominado «Hotel Americano», que 
se compone de planta baja y siete plantas 
altas. La planta baja tiene superficie de 
mil setecientos sesenta y seis metros, se
tenta y cinco decímetros cuadrados y se 
compone de «hall», vestíbulo, conserjería, 
despacho dirección, salón, comedor, ofi
ce, bar cocina almacén y servicios y 
dormitorio servicios. Cada una de las sie
te plantas altas tiene una superficie cons
truida de setecientos cuarenta y siete me
tros veinte decímetros cuadrados y se des
tinan a habitaciones de ciento ochenta 
y dos, de las cuales ciento sésenta y una 
son dobles y veintiuna son simples, todas 
con cuarto de baño y terraza. Hay 
dos ascensores, un montacargas, escalera 
principal y escalera de servicio. En el 
resto'de solar hay construida una . piscina, 
parking, jardines y tanques de fuel y bu
tano. Hay también un eljibe para agua 
potable, con estación depuradora, con ca
pacidad para ciento treinta y ocho mil 
litros de agua. El total edificio dispone 
de calefacción y aire acondiconado.

Inscrita en el folio 112 del tomo 5.666 
del archivo libro 159 del Ayuntamiento 
de Calviá, finca 8.458, inscripción se- 
segunda.

Valorada pericialmente la descrita fin
ca en setenta y dos millones ochocientas 
mil pesetas.

Barcelona, 6 de abril de 1982.—El Juez, 
Javier Ferrer Mora.—El Secretario, José 
Ortega Sanz.—1.965-16.

Vr

Don Enrique Anglada Fors, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 9 de los de esta capital,

Por el presente, que se expide en méri
tos de autos sobre procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, número 954 de 1981-1.a, promovidos 
por Caja de Pensiones para 1¿ Vejez y 
Ahorros, que litiga de pobre, representada 
por el Procurador don Narciso Ranera 
Cahís, contra don Antonio Ferrer Azorín, 
en reclamación de 2.792.780,52 pesetas, se 
anuncia la venta en pública subasta por 
primera vez, termino de veinte días y 
precio de tasación establecido en la escri
tura base del procedimiento, de la finca 
que luego se dirá, especialmente hipoteca
da por el demandado, bajo las siguientes 
condiciones:

1. a Que para tomar parte on la subas
ta los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o local 
destinado al efecto, una cantidad en metá
lico igual, por lo menos, al 10 por loo 
del tipo de la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

2. a Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra dicho tipo.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría del infrascrito.

4. a Que se entenderá que todo licitador 
acepta la titulación existente y que las 
cargas y gravámenes anteriores y prefe
rentes al crédito de la actora, si los hu
biere, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

5. a Que las cantidades consignadas por 
los licitadores les serán devueltas, excepto 
la que corresponda al mejor postor, que 
quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del precio del remate, que si se 
solicitare podrá hacerse con la cualidad 
de cederlo a un tercero.

6. a Que servirá de tipo para el remate 
la cantidad en que ha sido tasada la finca 
en la escritura de dobitorio.

7. a Que se ha señalado para el acto

del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta cuarta del edificio nuevo de los 
Juzgados (Salón de Víctor Pradera, 1-5), 
el día 22 de junio de 1982, y hora d« 
las once de la mañana.

Finca objeto de subasta

«Casa hoy terminada, que consta de 
planta baja de superficie doscientas vein« 
ticuatro metros cuadrados; un piso de 
superficie doscientos seis metros cuadra» 
dos, y un ático de ciento ocho metros 
cuadrados, cubierta del terrado, formando 
una sola vivienda con comunicación inte» 
rior entre todas ías plantas, sita en tér» 
mino de Esplugas de Llobregat, urbaniza
ción «Ciudad Diagonal», con frente a la 
avenida de Domenech y Muntaner, hoy 
llamada del doctor Pamplona, y calle de 
Augusto Font y Carreras, entre las que 
froma chaflán mide su plan terreno una 
superficie de ochocientos cincuenta y tres 
metros noventa decímetros cuadrados, 
equivalentes a 22.601 palmos, también 
cuadrados; forma el solar número 2 de 
la manzana Ñ de dicho urbanización y 
linda: Por el frente, Oeste en linea de 
21,70 metros, oon la citada avenida del 
doctor Pouplana; por la izquierda, entran
do, otro frente, en línea de 40 metros, 
con la calle Augusto Font y Carreras; 
por la derecha, Sur, en línea de 40 me
tros, con solar de don Juan Pablo Ayala, 
de la misma procedencia, y por el fondo, 
Este, en línea de 21,70 metros, con resto 
de finca propiedad de don Jacinto Esteva.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Felíu del Llobregat al tomo 1.033 
del archivo, libro 103 de Esplugas, folio 
77, finca 5.016 inscripción séptima.

Valorada la anterior finca en siete mi-- 
llones de pesetas.

Dado en Barcelona a 13 de abril de 
1982.—El Magistrado-Juez, Enrique An
glada Fors.—El Secretario, José Ortega 
Sanz.—3.423-A.

BILBAO

Don Wenceslao Diez Argal, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2
de los de Bilbao y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos de juicio del articulo 131 
de lá Ley Hipotecaria, bajo el número 
1.128-81 seguidos a instancia de Caja de 
Ahorros Municipal de Bilbao, represen
tado por el Procurador señora Rodrigo 
Villar, contra doña María Mercedes Min- 
tegui Iraizoz y don Enrique Ugazabal, so
bre reclamación de crédito hipotecario, 
en los que, por resolución de esta misma 
fecha, he acordado sacar a pública subas
ta, por primera vez y término de veinte 
días, los bienes que más abajo se rese
ñarán, señalándose para la celebración 
de la misma el próximo dia 4 de junio 
y hora de las doce, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, con las prevenciones si
guientes:

Que no se admitirá postura que no cu
bra la totalidad del avalúo.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad equivalente al 10 
por 100 del mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Que los títulos de propiedad de los bie- 
bes estarán de manifiesto en Secretaría, 
para que puedan ser examinados por los 
que quieran participar en la subasta, pre
viniéndoles que deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir nin
gunos otros, y que las cargas anteriores 
y preferentes al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos.
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Bienes que se sacan a subasta

Piso 2° derecha, que le corresponde 
terraza y que forma parte de la casa 
doble, sin número, sita en el camino de 
Nakarbide, del barrio de Algorta, ante
iglesias de Guecho.

Valorado, según escritura de constitu
ción de hipoteca, en 5.750.000 pesetas.

Dado en Bilbao a 24 de febrero de 1982. 
El Juez, Wenceslao Diez Argal.—El Se
cretario.—3.277-A

GANDIA

Edicto

Don Pascual Cruañes Cardona, Juez de 
Distrito sustituto, en funciones de Juez 
de Primera Instancia de la ciudad de 
Gandía y su partido.

Hago saber-. Que en los autos de sus
pensión de pagos que se siguen en este 
Juzgado a instancias del comerciante ve
cino de Gandía don Salvador Nierola 
Martínez, representado por el Procurador 
don Joaquín Muñoz Femenia, en el día 
de hoy se ha dictado auto, por el que 
se declara en estado de suspensión de 
pagos y en situación de insolvencia provi
sional, a dicho señor comerciante, y que 
en la misma resolución se ha señalado 
para que .tenga lugar la Junta general 
de acreedores en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, el dia 15 del próximo mes 
de junio y hora de las diecisiete, lo que 
se hace público por medio del presente, 
a los fines y efectos indicados en e] ar
tículo 10 de la Ley de suspensión de Pa
gos.

Dado en Gandía a 3 de abril de 1982.— 
El Juez, Pascual Cruañes Cardona.—El 
Secretario.—1.0B4-C.

GRADO

Edicto

Por el presente y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 2.042 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil se hace sa
ber que en este Juzgado de Primera Ins
tancia, a instancia de don Antonio Fer
nández Fernández, se tramita expediente 
para la declaración de fallecimiento de 
don Manuei Fernández Fernández, hijo 
de Nicolás y de Joaquina, nacido en Lon- 
goria (Belmonte de Miranda), el dia 18 
de agosto de 1890, el cual en el mes 
de febrero de 1947 emigró a Cuba, sin 
que desde entonces se hubiesen vuelto a 
tener noticias del mismo, resultando ne
gativas cuantas gestiones se realizaron 
para su localización.

Dado en Grado a 3 de octubre de 1979. 
El Juez—El Secretario.—4.089-C.

1.* 5-5-1982

HOSPITALET DE LLOBREGAT

Don Antonio Federico Capo Delgado, Ma
gistrado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de los de Hospitalet 
de Llobregat y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo se sigue expediente de suspen
sión de pagos número 704/81, seguidos 
a instancia de la Entidad «Raventós, So
ciedad Anónima», en el que por resolu
ción del día de la fecha, se ha acordado 
la suspensión de la Junta general de 
acreedores señalada para el próximo día 
28 de mayo y su sustitución por la trami
tación escrita prevista en el artículo 19 
de la Ley de Suspensiones de Pagos, ha
biéndose concedido a la Entidad suspensa 
un término de cuatro meses para presen
tar las adhesiones efectuadas en legal for
ma.

En Hospitalet de Llobregat a 2 de abril 
de 1982.—El Magistrado-Juez.—El Secre
tario.—4.038-C.

MADRID

Edictos

En virtud de lo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada por este Juzgado 
de Primera Instancia, número 6 de Ma
drid, en los autos de juicio ejecutivo nú
mero 1.732/80,. promovidos por «Banco 
Zaragozano. S. A.», representado por el 
Procurador don Fernando Aragón Martin, 
contra don Juan Jacinto Mejías Ruiz y 
doña María Vázquez Panizo, sobre recla
mación de cantidad, se sacan a la venta 
en pública subasta por primera vez:

Urbana.—Finca número ciento cuarenta 
y cinco. Vivienda E-cinco en planta ter
cera del edificio sito en Madrid, calle 
de Sánchez Barcaiztegui número veinti
séis (hoy treinta y ocho). Ocupa una su- 
perfici útil de setenta -y dos metros 
ochenta y cuatro decímetros cuadrados, 
y linda: por la derecha, entrando, con 
finca número veinticuatro de la calle de 
Sánchez Barcaiztegui; por el fondo, tes
tero, con jardín anexo a la piscina; por 
la izquierda, con vivienda B, cuatro y 
patio interior de luces, y por el frente, 
con pasillo distribuidor por donde tiene 
su entrada. Se compon» de vestíbulo, es
tar-comedor, cocina, cuarto de baño, aseo, 
tres dormitorios y una terraza. Su parti
cipación en los elementos comunes de la 
finca en que radica es de cero enteros 
setenta y cuatro centésimas por ciento 
y en tal porcentaje participará en las 
cargas y beneficios por razón de la Comu
nidad, con las salvedades que se deter
minarán al establecer las reglas de la 
misma.

Inscrita en .el Registro de la Propiedad 
número 2 de esta capital al folio 40 del 
tomo 1.002, finca 42.136.

Tasado a efectos de subasta en la can
tidad de 3.642.000 pesetas.

Urbana dos.—Local comercial derecha, 
situado en planta baja y a la derecha 
del portal, según se entra de la casa 
número dieciocho de la calle de Vicente 
Espinel, de Madrid. Ocupa una superíície 
aproximada de cuarenta, digo, de ochenta 
y ocho metros cincuenta decímetros cua
drados en planta baja y de noventa y 
nueve metros cuadrados en planta de só
tano. Ambas plantas se hallan comunica
das mediante una escalera interior. Lin
da: en planta baja, derecha, entrando, 
con número dieciséis de la calle Vicente 
Espinel y lote número cincuenta y cuatro: 
izquierda, elementos comunes y garaje; 
frente, calle de Vicente Espinel por donde 
tiene su acceso, y fondo, lote número se
senta y dos. Y en planta de sótano, linda: 
al frente, subsuelo de la calle de su situa
ción; derecha, entrando, casa número die
ciséis de la calle Vicente Espinel; izquier
da, sótano del local comercial izquierda, 
y fondo, lote número sesenta y dos. Le 
corresponde una cuota de diecinueve en
teros por ciento.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número ocho-I de esta capital, al folio 55 
del libro 930, finca 70.198. inscripción se
gunda.

Tasada a efectos de subasta en la can
tidad de 4.140.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, de esta capital, el día 2 
de julio próximo, a las once horas, bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—Servirán de tipo para la su
basta las cantidades expresadas en que 
se han tasado cada una de las menciona
das fincas y no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de la misma, pudlendo hacerse el remate 
a calidad de ceder a un tercero.

Segunda.—Para tomar parte en el acto 
deberán consignar previamente los licita- 
dores en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al efec
to por lo menos el 10 por 100 del tipo 
de la finca o fincas que les Interese rema

tar de las des expresadas, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Tercera.—Los títulos, suplidos por cer
tificación del Registro de la Propiedad, 
se hallarán de manifiesto en la Secreta
ría de este Juzgado donde podrán ser 
examinados por los licitadores que lo de
seen, que no tendrán derecho a exigir 
ningún otro. Las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito de la parte actora, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Y en cumplimiento de lo mandado, se 
expide el presente en Madrid a 2 de 
marzo de 1982, para que con veinte días 
por lo menos de antelación al señalado 
para la subasta a que se refiere, sea 
publicado en el «Boletín Oficial del Es
tado».—El Secretario.—V.° B.°: El Juez 
de Primera Instancia.—1.917-3.

*

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha, por el Juzgado de Primera 
Instancia número 17 de los de esta capi
tal. en ios autos de juicio ejecutivo se
guidos bajo el número 200/77, a instancia 
del «Banco Peninsular, S. A », represen
tado por el Procurador señor Dorremo- 
eñea contra don Juan Ignacio Jiménez 
de las Heras, sobre reclamación de pe
setas 151.774, más intereses legales, gastos 
y costas, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por primera vez, la 
mitad proindivisa del inmueble embarga
do al demandado, que es el siguiente:

♦Parcela de terreno de 365 metros cua
drados en el casco urbano de Galapa- 
gar, al sitio conocido por calle del Calva
rio, sin número, sobre la que se encuen
tra construida una nave destinada a ta
ller de cerrajería de 144 metros cuadra
dos.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Lorenzo de El Escorial al tomo 
1.068, folio 235, inscripción primera, fin
ca número 5.042.

Valorada en 1.600.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado sito en la pla
za de Castilla, sin número, 5." planta, 
el día 20 de julio próximo, a las once 
de sus horas, y se advierte a los licita
dores que para tomar parte en ella de
berán consignar cuando menos el 40 por 
100 del tipo de valoración, no admitién
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del mismo, que los autos y 
la certificación del Registro prevenida 
obra en autos, y, que las cargas y gravá
menes anteriores al crédito del actor y 
los preferentes, si los hubiere, quedarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta, subrogándo
se en la responsabilidad de ellos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Madrid a 11 de marzo de 1982. 
El Secretario.—1.930-3.

*

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 16 de Madrid,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado y con el número 78-79 se trami
tan autos por el procedimiento especial 
hipotecario establecido en la Ley de 2 
de diciembre de 1872, promovido por el 
-Banco Hipotecario de España, S. A.», re
presentada por el Procurador señor Sári- 
chez Sanz contra don Antonio Coll Rodón 
y doña Margarita Izquierdo Pérez, mayo
res de edad, vecinos de Madrid, Valleher- 
moso, número 2, sobre secuestro y ena
jenación de finca, en cuyo procedimiento 
por providencia de este día he acordado 
proceder a la subasta de la finca hipote
cada en la escritura base del procedí-



miento, por primera vez, término de quin
ce dias hábiles de antelación, cuando me
nos, que se describe asi:

En Pinto (Madrid). Edificio industrial 
en la calle Alameda, parcela número 
veintisiete, polígono industrial «Las Are
nas», estructurado en bu planta baja en 
dos cuerpos claramente diferenciados: La 
nave de trabajo y los locales auxiliares. 
La nave de trabajo, con una superficie 
de mil quinientos cincuenta y ocho metros 
y ochenta y un decímetros cuadrados, es 
diáfana, con excepción de la única fila 
de pilares paralelos a la fachada; dispo
niendo de iluminación cenital y lateral 
(orientación Norte), y cuenta además de 
los accesos para el personal, almacén y 
dirección, de otro para vehículos pesa
dos. Los locales auxiliares están emplaza
dos en los lados Suroeste, que se destinan 
a oficinas y aseos, y Sureste, destinados 
a sala de espera, despacho para la Direc
ción, almacén, duchas y espacio para ta
quillas. Además sobre el cuerpo de ofici
nas situado en la fachada Suroeste se 
ha levantado una segunda planta que se 
dedica a oficinas, vestuario y duchas; ha 
sido construida sobre una parcela de te
rreno procedente de la señalada en el 
plano de parcelación urbanístico con el 
número 27, que procede a su vez de la 
finca denominada «Las Arenas», sita en 
el término municipal de Pinto (Madrid); 
ocupa una superficie de cuatro mil sete
cientos ochenta y un metros noventa y 
tres decímetros cuadrados y linda: al Nor
oeste, con la parcela número veintiocho; 
al Sureste, con la parcela número veinti
séis; al Suroeste, con la calle de la Ala
meda, que la separa de las parcelas nú
meros 21 y 22, y al Noroeste, con el 
resto de la finca de la que ésta se se
gregó.

Es en el Registro de la Propiedad de 
Getafe, II, la finca número 10.170.

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, plaza de Castilla, sin número, cuar
ta planta izquierda, se ha señalado el 
próximo 1 de junio, y hora de las once 
de su mañana, y se llevará a efeclo bajo 
las condiciones siguientes:

1. Se tomará como tipo de la subasta 
la cantidad de doce millones de pesetas, 
pactado por las partes en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del expresado tipo y pudiendo hacerse 
a calidad de ceder, el remate a tercero.

2. Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente los li
diadores en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 efectivo del aludido tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

3. Que la consignación del precio se 
verificará a ios ocho días siguientes al 
de la aprobación del remate.

4. Que los títulos suplidos por certifi
cación del Registro se hallarán de mani- 
fieslo en la Secretaria y que los Imita
dores deberán conformarse con ellos y 
no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros.

5. Y que las cargas o gravámenes 
anteriores.y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad Je lts mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 12 de marzo de 1982, 
para publicar en el «Boletín Oficial del 
Estado».—El Juez.—El Secretario.—1.939-3,

Don Santiago Bazarra Diego, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 13 
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita juicio ejecutivo número 6B0-77-J), 
a instancia dej «Banco Central S. A »,

representada por el Procurador señor 
Ibáñez de la Cadiniere, contra el deman
dado en rebeldía don Carlos Fernández 
García, sobre reclamación de 150.000 pe
setas de principal, más 50.000 pesetas cal
culadas para intereses y costas, sin perjui
cio de liquidación, en cuyos autos se ha 
acordado por proveído de esta fecha sa
car a la venta en pública subasta por 
segunda vez y con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de tasación, la siguiente fin
ca:

«Finca número 18. Pisó-vivienda núme
ro 1 de la casa 4-33, en ej conjunto resi
dencial denominado «Los Sauces», que tie
ne su acceso por la calle Valdetorres del 
Jarama número 5. Está situado en la 
4.* planta del edificio, hoy denominado 
piso 5.° puerta número 1, en Madrid, 
antes Hortaleza. Linda: Al frente, toman
do como éste su puerta de entrada con 
rellano y hueco de escalera, vivienda nú
mero 2 y espacios libres de la finca; 
derecha, entrando, con proyección de es
pacios libres de la finca; izquierda, con 
el piso 4.°, y al fondo, con espacios Ubres 
de la finca. Ocupa una extensión superfi
cial de 71 metros 46 decímetros cuadra
dos. Consta de "hall'1, comedor-estar, tres 
dormitorios terraza, cuarto de baño, co
cina, lavadero-tendededro y terraza. Cuo
ta 0,557 por 100.

Inscrita en ej Registro de la Propiedad 
número 12-1, al folio 106, tomo 506, libfo 
152 de Hortaleza, finca número 12.110.

Para dicho acto de subasta que tendrá 
ugar en la Sala Audiencia de este Juzgado 
número 13, sito en la plaza de Castilla, 
número 1, planta 4.“ se ha señalado el 
día 15 de junio próximo, a ¡as once horas 
de su mañana, sirviendo de tipo para 
la misma la suma de 1.235.830,50 pese
tas, una vez rebajado el 25 por 100 del 
tipo de tasación; no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes-, que los licitadores deberán consig
nar en la Mesa del Juzgado el 10 por 
100 del referido tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; se hace constar que 
los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.a, se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de este referido 
Juzgado, para los que deseen tomar par
te en la subasta; que las cargas y gra
vámenes anteriores y preferentes a| cré
dito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Y para que se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presente 
en Madrid a 15 de marzo de 1082 —El 
Magistrado-Juez, Santiago Bazarra Diego, 
E| Secretario—1.028-3.

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magisl.rado- 
J u e z de Primera Instancia numero 5 
de Madrid, en el procedimienlo judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, seguidos en este Juzgado con el 
número 1.636 A/80, a instancia del Procu
rador señor Piñeira de la Sierra, en nom
bre y representación de Caja Postal de 
Ahorros, con la Entidad «Torrepista, So
ciedad Anónima», sobre efectividad de un 
préstamo hipotecario se ha abordado sa
car a la venta en pública subasta, por 
primera vez la finca siguiente:

Número 7, piso 2.°, letra A, situado 
en la parte posterior del misino bloque 
Ocupa una superficie construida de 96 me
tros cuadrados y útil de 79 metros cua
drados; y se compone de vestíbulo, es
tar-comedor, cuatro dormitorios, cuartos 
de baño y aseo, cocina y terraza. Linda: 
al frente, proyección en vertical, a resto 
de la finca matriz y rellano de escalera; 
derecha, entrando, proyección en vertical 
a fachada Este; izquierda, entrando, piso 
letra B y proyección en vertical a fachada 
Oeste, y fondo, proyección en vertical a

fachada Norte. Le corresponde una cuota 
del inmueble, en los elementos comunes 
y participación en los beneficios y car
gas de tres enteros quinientas treinta mi
lésimas por ciento.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Henares, al tomo 2.449, li
bro 302, folio 190, finca 22.397, inscrip
ción primera.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia número 5 dé Ma
drid, sito en la Plaza de Castilla, piso
2.°, se ha señalado el día 3 de junio pró
ximo a las once horas, bajo las condi
ciones siguientes:

1. * Servirá de tipo para esta subasta 
el de un millón seiscientas mil pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo.

2. a Para tomar parte en la misma, 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Secretaría del Juzgado el 
10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requisi
to no serán admitidos.

3. a Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.* del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, esta
rán de manifiesto en la Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car. 
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes —si los hubiere— al crédito que 
reclama el actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

4. a El precio del remate deberá con
signarse dentro de los ocho días siguien
tes a la aprobación del mismo.

Dado en Madrid para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» a 16 
de marzo de 1982.—El Juez.—El Secre
tario.—4.073-C.

*

Don Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 13
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo número 
1.074/78. a instancia de «Banca Musuvcu, 
Sociedad Anónima», contra don Francis
co Benjumea Jiménez, sobre reclamación 
en cantidad, en cuyos autos y por provi
dencia de esta fecha, he acordado sacar 
a la venta en pública subasta por segun
da vez. las siguientes:

«Nave situada en planta baja en la colo
nia con una superficie en la calle de San 
Antonio, calle Fernán Caballero, número 
18. Tiene una superficie de 564,20 metros 
cuadrados, en esta planta y otros 20,40 
en la primera. Tiene varios huecos, a 
la calle de su situación y a los patios 
de la finca. Linderos: Al frente con calle 
de su situación y a los patios de la finca; 
izquierda, entrando, con medianería iz
quierda de la casa por donde tiene varios 
hechos de comunicación directa con la 
finca colindante; por la derecha, con me
dianería derecha, por donde tiene comuni
cación con la casa número 16 de la calle, 
y fondo, testero de la finca. Le correspon
de una cuota en la propiedad de común 
de 32,77 por 100, y en los gastos de 7,69 
por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de los de Madrid, al tomo 1.491, 
libro 645, folio 213, finca número 33.932.

Nave izquierda, casa en Madrid, calle 
Fernán Caballero, número 20, situada en 
planta baja, en la parte izquierda de la 
casa. Tiene una superficie de 321,71 me
tros cuadrados. Linderos: A] frente, con 
calle de su situación y patio izquierdo 
de la casa a la que tiene varios huecos; 
por la izquierda entrando con mediane
ría izquierda de la finca; por la dere
cha, cuerpo anterior del edificio, patio 
y nave derecha, y fondo con testero de 
la finca. Tiene su acceso desde la calle
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por el portal de la finca. Le corresponde 
una cuota de la propiedad de 19,44 por 
100 y en los gastos de 7 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de los de Madrid, al tomo 1.540, 
libro 668, folio 169, finca número 35.152.

Local oomercial derecha, entrando, se
ñalado con el número 1 de la calle San 
Rufo, número 3 de esta capital. Consta 
de dos piezas destinadas a usos comer
ciales, una inmediatamente encima de la 
otra correspondencia vertical. La prime
ra pieza situada en la. planta baja o pri
mera. Linda: Al Norte, con calle San Ru
fo, por donde tiene su entrada; al Sur, 
con terrenos del jardín del Patronato de 
Viviendas déla Guardia Civil, y estos 
a su vez con terrenos del jardín del Pa
tronato de la Guardia Civil, éstas a su vez 
con terrenos del jardín del Patronato, par
cela número 8; al Este, con local comer
cial centro-derecha, entrando de este mis
mo edificio, y al Oeste, con terrenos del 
jardín del Patronato de Viviendas de la 
Guardia Civil, de la misma parcela nú
mero 11, mide 36,66 metros cuadrados. 
La segunda pieza, situada en la planta 
sótano, inmediatamente debajo de la pri
mera. Linda: Al Norte, con calle San 
Rufo; al Sur, con servicios comunes 
del edificio; al Este, con sótano del local 
cpmercial centro-derecha entrando; al Oes
te, con terrenos del jardín del Patronato 
de Viviendas de la Guardia Civil de la 
misma parcela 11, mide 25,46 metros 
cuadrados. El conjunto tiene una su
perficie de 62,12 metros cuadrados. Le 
corresponde una cuota en los elementos 
comunes de 4,17 por 100. Se encuentra 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4, al tomo 1.162, folio 86, finca 
número 26.950.

Y para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado el pró
ximo día 7 de junio, a las once de su 
mañana, sirviendo de tipo para la misma 
la cantidad de 9.682.821 pesetas, que re
sulta de la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que sirvió para la primera, no ad
mitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo debiendo 
los licitadores consignar en efectivo metá
lico el 10 por 100, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, haciéndose constar ade
más que los autos y la certificación del 
Registro se hallan de manifiesto en Se
cretaría, que los licitadores deberán acep
tar como bastante los títulos y. no ten
drán derecho a exigir ningunos otros, asi 
como que las cargas y gravámenes an
teriores y preferentes al crédito del actor, 
si los hubiere, quedarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» en el periódico dia
rio «El Alcázar», y en el sitio público de 
costumbre de este Juzgado, expido el pre
sente.

Dado en Madrid a 22 de marzo de 1982. 
El Magistrado - Juez, Santiago Bazarra 
Diego.—El Secretario.—1.931-3.

*

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el ilustrísimo señor Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero uno de esta capital, en procedimien
to número 473/80, promovido por el Pro
curador señor Castillo Caballero en nom
bre de «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», contra don Antonio 
Lozano Martínez y doña María Tresa Ra
mos Fournier sobre secuestro y posesión 
Interina de finca hipotecada, se saca a 
la venta en pública subasta, y por prime
ra vez, la siguiente:

En Puerto de Santa María.—Nave co
mercial en el kilómetro 3 de la carrete
ra del Puerto a Jerez.

Edificio industrial en el polígono sito 
en el kilómetro 3 de la carrotera de 
Puerto de Santa María a Jerez de la 
Frontera.

Trozo de terreno de secano, en término 
de Puerto de Santa María, pago de la 
Sierra de San Cristóbal, de veintisiete 
áreas treinta y cinco centiáreas sesenta 
y nueve miliáreas (dos mil setecientos 
treinta y cinco metros cuadrados), que 
linda: Norte, resto de la finca matriz, 
de don Antonio Jiménez Falcón; Sur, fin
ca de igual procedencia, vendida a don 
Francisco Pérez Cabral; Este, eje del ca
mino de servicio, y Oeste, al mismo resto 
de finca matriz.

De esta finca se destinará para camino 
de servicio una faja de tres metros de 
anchura a todo lo largo de su límite Este.

Sobre la descrita finca se ha oonstruido 
una nave comercial que mide ochocientos 
metros cuadrados, constituyendo un rec
tángulo de veinte metros de frente por 
cuarenta de fondo, construida sobre ci
mentación de hormigón, con muros o pa
redes de bloques prefabricados de hormi
gón y cubiertas de planchas de fibroce- 
mento colocadas a dos aguas sobre cer
chas de cemento, estando todo ello estruc
turado con pilares de cemento y limita 
por sus cuatro puntos cardinales con te
rrenos de la finca en que radica.

Inscrita la hipoteca a favor del Banco 
en el Registro de la Propiedad del Puer
to de Santa María, al tomo 870, libro 
395, folio 110, finca 16.522 inscripción ter
cera.

Para cuyo remate que se celebrará do
ble y simultáneamente ante este Juzgado 
y el de igual clase del Puerto de Santa 
María, se. ha señalado el día 2 de junio, 
a las once de la mañana, haciéndose cons
tar que dicha finca sale a subasta en 
la suma de 9.000.000 de pesetas en que 
ha sido tasada en la escritura de présta
mo, no admitiéndose postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes del ex
presado tipo; que para tomar parte en 
la misma deberá consignarse previamen
te por los licitadores el 10 por 100 de 
dicho tipo sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; que si se hiciesen dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación entre 
los dos rematantes; que la consignación 
del precio se verificará a los ocho días 
siguientes al de la aprobación del rema
te; que los títulos, suplidos por certifica
ción del Registro, se hallarán de manifies
to en la Secretaría y que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros, y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Madrid, para publicar en el 
«Boletín Oficial del Estado», «Boletín Ofi
cial de la Provincia de Cádiz», en uno 
de los periódicos de mayor difusión de 
dicha ciudad y tablones de anuncios de 
este Juzgado y del de igual clase de Puer
to de Santa María a 24 de marzo de 
1982.—El Secretario.—4.014-C.

*

En virtud de providencia de hoy, dicten 
da por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 19 de 
Madrid, en autos ejecutivos 1.659 de 1978- 
M, seguidos en este Juzgado a instancia 
del Procurador señor Ibáñez de la Cadi- 
niere en nombre y representación de 
«Banco Central, S. A», contra «Haina, 
Sociedad Anónima», en reclamación de 
cantidad, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, los 
bienes embargados siguientes:

l.° Parcela de terreno en término de 
Fuenlabrada (Madrid), denominada Avila, 
al sitio que dicen «La Cueva», que ocupa 
una superficie de trescientos tres metros 
siete decímetros cuadrados, en dicho edi
ficio no se encuentra ejecutado más que 
el vaciado de zanjas y pozos, el hormi
gonado de su cimentación y el de algunos 
soportes a nivel de planta de sótano. Fi
gura inscrita en el Registro de la Propie

dad al tomo 1.253, folio 106, finca número 
35.833, inscripción segunda y tercera. Ins
crita a nombre de «Haina», haciéndose 
constar que la obra ejecutada no se en
cuentra embargada.

,2.a ' Parcela de terreno en término de 
Fuenlabrada, denominada «Burgos», al si- 
trio que dicen «La Cueva», y que ocupa 
una superficie de trescientos tres metros 
siete decímetros cuadrados, al igual que 
la anterior la construcción realizada es 
por el momento mínima, por cuanto no 
se observa más que la ejecución de zan
jas y vaciado de tierra sin que esta obra 
se encuentre embargada. Inscrita al tomo 
1.253, libro 440 de Fuenlabrada, folio 109, 
finca número 35.835.
 Ambas inscritas oon los datos expresa

dos y correspondientes al Registro de la 
Propiedad de Getafe.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia número 19 de Ma
drid, sito en plaza Castilla, edificio Juz
gados, planta 5.a se ha señalado el día 
21 de junio próximo, a las once horas, 
bajo las condiciones siguientes:

1. a Servirá de tipo para esta subasta 
el de 1.550.000 pesetas para la primera, 
y 3.100.000 pesetas para la segunda, no 
admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo.

2. 'a Para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Secretaría del Juzgado el 
10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

3. a Los títulos de propiedad de los bie
nes que se subastan, suplidos por certifi
caciones del Registro, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, pre
viniéndose además que los licitadores de
berán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito que 
reclama el actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

4. a El precio del remate deberá con
signarse dentro de los ocho días siguien
tes a la aprobación de] mismo.

Y para que sirva de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» expido el pre. 
sente en Madrid a 26 de marzo de 1982.— 
El Secretario.—1.929-3.

*

Don Emrique Calderón de lá Iglesia, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 9 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos número 1.507-981-S, a instan, 
cia del Procurador señor Ibáñez de la 
Cadinere, en nombre y representación de 
«Banco Español de Crédito S. A.», contra 
los bienes hipotecados por don Ramón 
y don Norberto Navarro Botella, sobre 
procedimiento judicial sumario regulado 
en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y por resolución de esta fecha acuerdo 
sacar a primera y pública subasta, tér
mino de veinte días y demás condicio
nes que luego se exprearán, los siguien
tes inmuebles:

En término de Elda (Alicante).

Primera.—Setenta áreas cinco centiáreas, 
o lo que hubiere dentro de los linderos 
que se dirán, de tierra blanda sccang, 
situada en partido de la Torreta, trozo 
llamado del Hondo. Linda: Al Norte, ca
mino del Santo Negro; Sur senda del 
Santo Negro; Este, carretera de: Elda a 
Sax, y Oeste, camino de vereda tercera.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Monóvar, al tomo 1.128, libro 297 de 
Elda, folio 147 vuelto, finca 27.387, ins
cripción segunda.
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2.a Una heredad en el partido dei De- 
rramador, comprensiva de casa de campo, 
formada por una casa habitación de plan, 
ta baja y un piso alto, con sus dependen
cias, que son: un gallinero, cuadra, pajar 
y corral, ocupando la casa y sus depen
dencias diecinueve metros de frente por 
treinta y cuatro metros de fondo y rode
ando la casa hay un terreno de extensión 
dos hectáreas cuatro áreas y noventa y 
seis centiáreas y sus linderos son: Norte, 
con el monte Bolón, acequia de Bolón en- 
medio; Sur, camino de Monóvar; Este, 
terrenos de la «Cerámica Milla, S. L.», 
y Oeste, tierras y casa de esta heren
cia de Joaquín Maestre.

Inscrita en, el Registro de la Propiedad 
de Monóvar, al tomo 324, libro 71 de El- 
da, folio 49, finca 4.687 triplicado, ins
cripción décima

Tercera.—Cuarenta y ocho áreas cinco 
centiáreas de tierra secana con algún oli
vo, partido de la Casita del Tío Gaspar, 
lindante: Por Norte y Oeste, con tierras 
de Luis Payá Esteve; Sur, camino de Las 
Cañadas, y Este, Norberto Navarro y Jo
sefa Maestre Rico.'

Inscrita al tomo 918, libro 187 de Elda, 
folio 85, finca 14 804. inscripción sexta.

Cuarta'—Ciento sesenta y ocho áreas 
catorce centiáreas de tierra secano con 
algunos olivos y almendros, partido de 
la Casita del Tío Gaspar, lindante: Por 
Norte, con tierras de Antonio Porta Rau- 
za, José Marín Salar y senda del Tío 
Elias; Sur, Luis Payá Esteve y camino 
de las Cañadas; Este, José Maestre Rico 
y Norberto Navarro Davo, y Oeste, An
drés González Amat.

Inscrita al tomo 918, libro 187 de Elda, 
folio 87, finca 14 895, inscripción sexta.

Quinta.—Una hectárea cuatro áreas y 
noventa y cuatro centiáreas de tierra 
blanda partido del Derramador, que lin
da: Norte, camino de las Cañadas; Sur, 
camino de Monóvar a Elda; Este, Salva
dor Sapeña, y Oeste, Francisco Albert 
Esteve.

Inscrita al tomo 929. libro 190 de Elda, 
folio 53 vuelto, finca 15.200, inscripción 
cuarta.

Sexta.—Once tahúllas o sean una hec
tárea treinta y seis áreas y dieciocho cen
tiáreas de tierra secana con algunos al
mendros e higueras, en el partido del 
Rincón de Boión, lindante: Norte, Dolo
res Juan; Sur, Narcisa Bernabé; Este, ve
reda, y Oeste, José Juan.

Inscrita en el tomo 352. libro 75 de 
Elda folio 198 vuelto, finca 1.557 tripli
cado, inscirpoón quince.

Séptima—Pieza de tierra regadío, sin 
agua propia, plantada de viña y olivos 
en parte y en otra tierra blanca, situa
da en el partido del Derramador, su ca
bida seis tahúllas o sean esenta y ocho 
areas y treinta y una centiáreas. Lindante, 
por Levante y Medidla, tierras de Anto- 
llano Pérez; Poniente, las de Felipe Vera, 
y Norte, con acequia.

Inscrita al tomo 651. libro 123 de Elda, 
folio 123, finca 484 triplicado, inscripción 
catorce.

Octava. — Tres cuartas de suerte do 
tierra riego eventual, equivalentes a ocho 
áreas cincuenta y cuatro centiáreas, si
tuada en el partido de Bolón. Lindante: 
Por Levante y Mediodía, camino; Ponien
te. Concepción Romero y Norte, senda.

inscrita en el tomo 390, libro 82 de 
Elda. folio 180 vuelto, finca número 5.263, 
inscripción décima.

Novena.—Un trozo de tahúlla y cuarta, 
aproximadamente, igual a quince áreas, 
sita en "el partido del Derramador, que 
linda: Norte Miguel Torres; Este, cami
no y acequia; Sur, herederos de los seño
res Ribes, y Oeste, las de Joaquín Amat.

Inscrita al tomo 977, libro 211 de Elda, 
folio 118, finca 17.487, inscripción primera.

Décima.—Un trozo de terreno de tres 
cuartas de tahúlla aproximadamente, 
igual a ocho áreas noventa y siete cen
tiáreas, en el partido del Derramador, 
que linda: Norte y Oeste, Federico Sa
peña; Sur y Este, camino antiguo de Mo
nóvar.

Inscrita en el tomo 977, libro 211 de 
Elda, folio 120, finca 17.488, inscripción 
primera.

Undécima.—Dos terceras partes indivisas 
de dos tahúllas igual o veintidós áreas se
tenta y seis centiáreas de tierra huerta 
con almendros, en el partido del Derrama
dor, lindante: Al Norte, José Payá; Sur, 
Francisco Payá; Este, Gaspar Romero, y 
Oeste, camino.

Inscrita al tomo 860, libro 166 de Elda, 
folio 2 vuelto, finca número 9.879, ins- 
cirpción tercera.

Para el acto del remate, se ha señalado 
el día 15 de junio próximo, a las once 
horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en Edificio Plaza de Cas
tilla, 3.a planta, y se previene a los lid
iadores:

1. a Que servirá de tipo de subasta .el 
siguiente: Finca número 1, siete millones 
cuatrocientas veintinueve mil pesetas; fin
ca número 2, once millones trescientas 
cinco mil pesetas; finca número 3; nove
cientas setenta y nueve mil pesetas; fi- 
ca núnmero 4, tres millones doscientas 
treinta mil pesetas; finca número 5, dos 
tecientas cuarenta y cinco mil quinientas 
pesetas; finca número 6. dos millones se- 
tecienas cuarenta y cinco mil quinientas 
pesetas; finca número 7 un millón tres
cientas cincuenta y seis mil seiscientas 
pesetas; finca número 8, ciento sesenta 
y una mil quinientas pesetas; finca nú
mero 0, doscientas noventa mii setecien
tas pesetas; finca número 10, ciento se
senta y una mil quinientas pesetas, y fin 
ca número 11, doscientas noventa mil se
tecientas pesetas; fijados en la escritura 
de constitución de hipoteca, no admitién
dose posturas que no cubran dicho tipo.

2. a Para tomar parte en la subasta 
deberán consignarse previamente en la 
Mesa de este Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto, una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 efectivo 
del precio que sirve de tipo para la su
basta.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a 
de! artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes si los hubiere al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate, que podrá hacerse a ca
lidad de ceder el remate a tercero.

Dado en Madrid, a 27 de marzo de 
1982.—El Magistrado-Juez, Enrique Cal
derón do la Iglesia.—El Secretario judi
cial.—1.927-3.

*

En virtud de providencia de esta fecha 
dictada por el ilustrísimo señor don José 
Guelbenzu Romano, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número siete de Ma
drid, en el juicio ejecutivo número 479-V 
79, a instancia de don Emilio Blanco Gar
cía, contra don José Fernández Sánchez, 
sobre reclamación de cantidad, se saca 
a la venta en pública subasta, por pri
mera vez y plazo de veinte días, la finca 
embargada al demandado siguiente:

•Urbana. Piso primero número cuatro 
de la casa en Madrid, Carabanchel Bajo, 
calle Illescas, número 50, bloque XII, de 
la ciudad parque Aluche. Está situada en 
la primera planta del edificio y mide se
senta y nueve metros dieciséis decímetros 
cuadrados, incluida la superficie del 
cuarto trastero número seis, en planta só
tano, que es anejo a este piso. Consta de 
hall, comedor-estar, tres dormitorios, co
cina. cuarto de baño y tendedero. Linda: 
ai Norte, con zona de jardín; al Este, 
con bloque XIII y zona de jardín, y al 
Oeste, con el piso primero número tres. 
Cuota: dos enteros setecientas cuarenta

y siete milésimas por ciento. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número nue
ve de los de esta capital, al tomo 690 del 
Ayuntamiento de Carabanchel Bajo, 1.272 
del archivo, folio 84, finca número 60.448, 
inscripción segunda.»

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, Sito en plaza 
de Castilla, número uno, segunda plan
ta, el día ocho de junio próximo, a las 
diez horas de su mañana, haciéndose sa
ber a los licitadores:

l.° Que el tipo de subasta es el de un 
millón ochocientas sesenta y siete mil 
trescientas veinte pesetas, precio de su 
tasación, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
mismo.

2.o Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente el diez 
por ciento del indicado tipo, sin la que 
no serán admitidos.

3.° Que el precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo.

4.o Que los títulos de propiedad, su
plidos por certificación del Registro, se 
encuentran de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, sin tener de
recho a exigir ningunos otros; y

5.o Que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Dado en 'Madrid a treinta y uno de 
marzo de mil novecientos ochenta y dos. 
El Magistrado-Juez, José Guelbenzu —El 
Secretario.—5.017-C.

*

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia númor iti de 
Madrid, en autús de juicio ejeculivr. 1 072 
de 1981, seguidos en este Juzgado a ins
tancia del Procurador señor Bravo Nieves, 
en nombre y representación de «Autofi- 
nanzas, S. A.», contra don Bernardo Can
dil Humanes y contra doña Carmen San
tiago López, en reclamación de cantidad, 
se ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por primera vez los bienes 
embargados siguientes:

Número nueve.—Vivienda cuarto dere
cha, de la casa en Madrid-Carabanchel- 
calle del Zújar, número diecisiete, sec
tor Puente de Praga. Situada en la planta 
cuarta, quinta del edificio. Mide setenta 
y un metros cuadrados cuarenta decíme
tros cuadrados. Consta de vestíbulo, co
medor-estar con terraza, tres dormitorios, 
cocina con terraza y cuarto de asé-o Lin
da: derecha, entrando y fondo, calle del 
Zújar; izquierda, pasillo y escalera co
mún y vivienda izquierda de su planta, 
y frente o Norte, por donde tiene su puer
ta de acceso, pasillo y escalera común 
y calle del Zújar.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 9 de los de esta capital, tomo 
501, folio 153, finca número 51.838. ins
cripción primera.

Para cuya subasta que se celebrará en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia número 18 de Madrid, 
sito en Plaza de Castilla, edificio Juz
gados. 5.a planta, se ha señalado el día 
2 de junio próximo, a las doce horas, 
bajo las condiciones siguientes:

1. a Servirá de tipo para esta subasta 
el de un millón cien mil pesetas, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo.

2. a Para tomar parte en la misma, 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Secretaría del Juzgado el 
10 por loo de dicho tipo, sin cuyo requisi
to no serán admitidos.



- 3.a Los títulos de propiedad de los bie
nes que se subastan suplidos por certifi
cación del Registro, estarán de manifies
to en la Secretaría de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose 
además que los licitadores deberán con
formarse con ello y no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes —si los hubiere— al crédito que 
reclama e] actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

4.a El precio del remate deberá con
signarse dentro de los ocho días siguien
tes a la aprobación del mismo.

Y para su publicación con la antelación 
debida en el «Boletín Oficial del Estado», 
a loe fines acordados, expido el presente 
que firmo en Madrid a 1 de abril de 
1982.—El Juez.—El Secretario.—1.977-3.

*

En virtud de providencia de hoy dic
tada por el ilustrisimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 4 de 
Madid, en autos de juicio ejecutivo 
1.645/80-B, seguidos en este Juzgado a 
instancia del Procurador señor Ibáñez de 
la Cadiniere en nombre y representación 
de Banco Central contra don Manuel Oria 
Pérez y doña Rafaela Moya Ortega, en 
reclamación de cantidad, se ha acorda
do sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez • los bienes- embargados 
siguientes:

l.° Local en planta baja, calle de Alar 
del Rey, 3. Madrid. Inscrito en el Regis
tro de la Propiedad 11 de Madrid, finca 
12.890 de Barajas folio 133. libro 157, to
mo 194, superficie 70 metros cuadrados. 
Tipo de subasta: 1.400.000 pesetas.

2 ° Piso primero derecha, escalera ex
terior. avenida de Aragón, 30 y 30-bis, 
de Madrid. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad 17 de Madrid, folio 64, libro 
52, finca 20.090. Superficie 77,50 metros 
cuadrados, y otros 33,58 metros cuadrados 
de terraza. Tipo de subasta: 3.200.000 pe
setas,

3.a Parcela con chalet, sito en polígono 
C de La Acacia, parcela 25, con chalet 
unifamiliar, al sitio Cerca del Pedernal, 
en Gargantilla de Lozoya (Madrid). Ins
crito en el Registro de la Propiedad de 
Torrelaguna,. tomo 872, libro 22 de Gar
gantilla, folio 227, finca 2.802. Superficie: 
La parcela, 750 metros cuadrados; el cha
let. 119 metros cuadrados en planta baja, 
y 138 metros cuadrados en planta alta, 
con garaje. Tipo de la subasta: 4.800.000 
pesetas.

Para cuyo subasta, que se celebrará 
en la Sala Audiencia de este Juzgado sito 
en la plaza de Castilla, se ha señalado 
el día 2 de junio de 1982, a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes:

1. a Servirá de tipo para esta subasta 
el que se indica después de cada finca, 
pudiendo pujarse por lotes separados y 
no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo.

2. a Para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores oonsignar previa
mente en la Secretarla del Juzgado el 
10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

3. a Los títulos de propiedad de los bie
nes que se subastan, suplidos por certifi
cación del Registro, estarán de manifies
to en la Secretaría de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta previniéndo
se además que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán dere
cho a exigir ningún otro y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiera, al crédito que re
clama el actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili

dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

4.a El precio del remate deberá con
signarse dentro de los ocho días siguien
tes a la aprobación del mismo.

Madrid, 1 de abril de 1982.—El Ma
gistrado-Juez.—El Secretario.—1.922-3.

Don Gabril Gonzálvez Aguado, Magistra
do-Juez de Primera. Instancia número
17 de Madrid,

Por medio del presente hace saber: Que 
en los autos de juicio ejecutivo seguidos 
en este Juzgado con el número 715/80-L, 
promovidos por el «Banco Español de 
Crédito, S. A.», contra don Ricardo Noel 
Argudo y su esposa doña Carmen Pérez 
Mingo y otros, ha acordado sacar a la 
vénta en pública y tercera subasta sin 
sujeción a tipo, los bienes que a continua
ción se dirán.

Para el acto del remate de la subasta 
se ha señalado el próximo día 17 de junio 
y hora de las once de su mañana, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, rigien
do para la subasta las siguientes condi
ciones:

1. a El remate podrá hacerse en cali
dad de ceder a tercero.

2. a Para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previa
mente sobre la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos el 60 por 
100 del tipo por el que salieron los bie
nes a segunda subasta, es decir 12.950.000 
pesetas, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación

3. a Que las cargas y gravámenes an
teriores y preferentes a] crédito del actor, 
continuarán subsistentes, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

4. a Que los títulos de propiedad del 
inmueble subastado están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado para 
que puedan examinarlos quienes tomen 
parte en la subasta, previniéndose, ade
más, que los licitadores deberán confor
marse con ellos y que no tendrán dere
cho a exigir ningún otro.

Bien inmueble objeto de la subasta:
Parcela de terreno en el término de 

Villanueva de la Cañada, al sitio de Ve
gas de Villafranca o Castillo de Villa- 
franca, señalada con el número 102 del 
plano de la urbanización (1.a fase). Ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
Navalcarnero, al tomo 789, libro 31, folio 
107, finca número 2.700.

Dado en Madrid a 2 de abril de 1982.— 
El Magistrado - Juez, Gabriel Gonzálvez 
Aguado.—El Secretario.—1.926-3.

En virtud de providencia de esta fecha, 
dictada por el ilustrisimo señor Magistra
do-Juez de Primera Instancia número dos 
de Madrid, en autos de juicio ejecutivo, 
seguidos a instancia del Procurador don 
Rafael Ortiz de Solórzano, en nombre y 
representación del «Banco de Financia
ción Industrial, S. A », contra, don Enri
que Pérez de la Serna, en reclamación 
de cantidad, se ha acordado sacar a la 
venta en pública y primera subasta la 
finca embargada siguiente:

Finca urbana sita en Madrid, hotel de 
esta capital y su calle de Segre, núme
ro 2. Inscrita en el Registro de la Propie
dad número 14, al tomo 242, folio 152, fin
ca número 6.055, valorada pericialmente 
en la cantidad de 16.000.000 de pesetas.

Para cuya subasta que se celebrará en 
ja Sala-Audiencia de este Juzgado, sito 
en la planta primera del edificio de la 
plaza de Castilla, se ha señalado el día 
2 de junio próximo y hora de las once 
de su mañana, bajo las condiciones si
guientes:

1.a Servirá de tipo para esta subasta 
el de 16.000.000 de pesetas, no admitién

dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del mismo.

2. a Para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores consignar previa- 
mente en la Secretaría del Juzgado el 10 
por 100 de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

3. a Los títulos de propiedad de la finca, 
suplidos por certificación del Registro, es
tán de manifiesto en la Secretaría para 
que puedan examinarlos quienes deseen 
tomar parte en la subasta, previniéndose 
además que los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes 
si los hubiera, al crédito que reclama el 
remaníante continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. El precio del 
remate deberá consignarse dentro de los 
ocho días siguientes al de la aprobación 
del remate.

Dado en Madrid a 2 de abril de 1982.— 
El Secretario.—4.005-C.

*

Don Luis Fernanado Martínez Ruiz, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 15 de Madrid,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado con el número 190/81. se siguen 
autos sobre ejecutivo a instancia del Pro
curador señor Dorremochea Aramburu, 
en representación de «Orbaiceta, S. A.», 
contra don César Hernández Rafael, ma
yor de edad, vecino de Madrid, Cáceres, 
28, en reclamación de 482.760 pesetas, de 
principal y costas, en cuyos autos por 
providencia de esta fecha he acordado 
sacar a la venta en pública subasta por 
primera vez término de veinte días los 
bienes embargados a dicho demanado que 
luego se dirán, señalándose para que ello 
tendrá lugar el día 17 de julio próximo, 
y hora de las once de su mañana, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en plaza de Castilla, 1, 4.a planta.

Bienes objeto de subasta
1. Finca número uno, local comercial 

situado en la planta baja o de semisóta- 
no, de la casa en Madrid, señalada con 
el número 30, hoy 28, de la calle Cáceres. 
Inscrita en' el tomo 636, libro 636 sec
ción 2.a. folios 76 registro número 3, fin
ca número 32.188, valorada en tres millo
nes doscientas cincuenta mil (3.250.000) 
pesetas.

2. Local de negocio, hoy destinado a 
almacén, situado en la planta primera 
sin contar la baja o semisótano de la 
casa en Madrid, señalada con el número 
30 ó 28 de la calle Cáceres. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 3, 
libro 1.053, sección segunda folio 108, fin
ca 23.190, valorada en dos millones cua
trocientas cincuenta mil (2.450.000) pese
tas.

Condiciones de la subasta
1. a Que no se admitirán posturas que

no cubran las dos terceras partes de su 
avalúo. ,

2. a Podrá hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero.

3. a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Jugado o estable
cimiento destinado al efecto una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes sin cuyo rquisito 
no serán admitidos.

4. a Que los títulos de propiedad de es
tos bienes están de manifiesto en Secre
taria para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndose, además, que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningún otro.

Dado en Madrid a 2 de abril de 1982.— 
El Magistrado-Juez. Luis Fernanado Mar
tínez Ruiz.—El Secretarlo.—1.925-3.
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Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 15 de los de esta capital.

Hago saber; Que en este Juzgado y oon 
el número 621/79, se siguen autos de 
juicio ejecutivo a instancia del Banco Es
pañol de Crédito, representado por el Pro
curador señor Fernández Chozas, contra 
don Federico Monreal Luque, sobre re
clamación de cantidad, en cuyos autos 
he acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primera vez y tipo de tasa» 
ción los bienes embargados al demanda
do y que se relacionarán para cuyo acto 
se ha señalado en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 14 de junio próxi
mo a las once horas de su mañana, anun
ciándose su celebración por medió del 
presente que se publicará en e] «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de esta provin
cia y se fijará además en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, haciéndose 
constar en ellos las condiciones y requi
sitos siguientes:

1. ° Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual,por 
lo menos al 10 por 100 del tipo de tasa
ción sin cuyo requisito no serán admiti
dos.

2. ° Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación, cual es el de 5.650:000 pese
tas, pudiéndose hacer ei remate a cali
dad de cederlo a un tercero.

3. " Qué los títulos de propiedad se en
cuentran de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado, donde podrán ser examina
dos por quienes lo deseen, entendiéndose 
que el rematante los acepta como bastan
tes, sin que tenga derecho a exigir ningu
nos otros.

4. ° Que las cargas, censos y graváme
nes, anteriores y preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose flue el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Finca objeto de subasta

Chalet denominado «Albares Veintiuno» 
unifamiliar. de planta baja, construido so
bre 246 metros cuadrados, dentro de una 
parcela de 878,65 metros cuadrados, cuya 
edificación se encuentra distribuida en va
rias habitaciones, servicios y dependen
cias. sitas en término municipal de Gala- 
pagar, parque «El Retamar», Ciudad Par- 
quelagos, oon acceso desde la calle Alba- 
res, 23 y zona verde que la separa de 
lá finca Parquelagos. Tiene como artejo 
inseparable la cuarentaava parte indivisa 
del predio de piscina, calles y recinto 
común que consta inscrito en el resto 
de la finca matriz.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de San Lorenzo de El Escorial ul Polio 309 
vuelto tomo 1.102, libro 81 de Calapé,gar, 
finca número 5.068.

Dado en Madrid a 5 de abrí] de 1982 — 
Él Magistrado Juez, Luis Fernando Mar
tínez Ruiz —El Secretario—1.919-3.

*

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 15 de los de esta capital,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 121 de 1981, se siguen autos 
de juicio ejecutivo a instancia do don Ma
nuel Rodríguez Sánchez, representado por 
el Procurador don Albito Martínez Diez, 
contra don Francisco José Salgado de la 
Torre y doña María del Carmen Vélez 
Pérez, sobre reclamación de cantidad, en 
cuyos aulos he acordado sacar a la venta 
en pública subasta por primera vez, tér
mino de veinte días y tipo de tasación 
los bienes embargados a los demandados 
para cuyo acto se ha señalado en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el día 17

de junio próximo a las once horas de 
su mañana, anunciándose su celebración 
por medio del presente que se publicará 
en el «Boletín Oficial del Estado» y el 
de esta provincia y se fijará además 
en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
haciéndose constar los siguientes requi
sitos:

l/“ Qúe para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en.la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto una can
tidad igual por lo menos al 10 por 100 
del tipo de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

2.9 ' Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación, cual es ei de 7.200.000 pese
tas. Pudiéndose hacer el remate a calidad 
de cederlo a un tercero.

3.° Que los títulos de propiedad se en
cuentran de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado donde podrán ser examinados 
por quienes lo deseen, entendiéndose que 
el rematante los acepta como bastantes, 
sin que tenga derecho a exigir ningunos 
otros.

Que las cargas, censos y gravámenes 
anteriores y preferentes al crédito del ac
tor, si los hubiere, continuarán subsisten, 
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio dei remate.

Finca que se subasta

Finca rústica en término de Húmera 
agregada a Pozuelo de Alarcón con una 
superficie de 1.120 metros cuadrados. Lin
da: Por la derecha, al Este, con trazado 
de la calle número 7; al Norte, con línea 
de la calle número 10; por la izquierda, 
al Sur con el resto de terreno del que 
se segrega; ai' Oeste, con terreno de la 
colonia de «Los Angeles».

Sobre la finca descrita se ha construido 
una vivienda unifamiliar señalada con el 
número 2 de la calle Logroño en la oolo- 
nia de «Los Angeles». Su planta principal 
ocupa una superficie de 59,95 metros cua
drados y su planta primera 86,46 metros 
cuadrados Consta, de tres plantas de cons
trucción Linda por tocios sus lados oon 
terreno de la parcela sin edificar, el resto 
de la parcela o sea 473,54 metros cua
drados están destinados a zona verde.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Navalcarnero al folio 20, tomo 992, 
libro 239 de Pozuelo de Alarcón, finca 
número 4,853.

Dado en Madrid a 5 de abril de 1982.— 
El Magistrado-Juez, Luis Fernando Mar
tínez Ruiz.—El Secretario—4.003-C.

*

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de Primera Instancia nú
mero dos de esta capital en los autos 
número 670/81, promovidos por Caja Pos
tal de Ahorros, representada por el Procu
rador don José Antonio Pérez Martínez 
contra don Agustín Avediüo Pérez y doña 
Maria Dolores Rodríguez Sánchez, sobre 
procedimiento judicial sumario, se saca 
a la venta en pública subasta, por prime
ra vez y término de veinte días hábiles, 
la siguiente:

Piso tercero letra B en planta tercera 
do la casa número uno del núcleo V del 
conjunto «Villa Yuventus II», hoy calle 
Santander, número 8, de Parla. Mide: Se
tenta y un metros setenta y un decíme
tros cuadrados y esta compuesto por dis
tintos compartimentos y servicios. Linda: 
Al Norte con descansillo y piso C y pa
tio de luces; Este piso K; Sur, vuelo 
sobre finca matriz, y Oeste, piso C de 
la casa dos. Cuota; Ochenta y siete cen
tésimas por ciento.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Getafe al tomo 1.014, libro 124, folio 
100, finca número 9.520, inscripción pri
mera.

Para cuya subasta que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza Castilla se ha señalado el 
día 7 de junio próximo, a las once de 
su mañana, bajo las siguientes condicio
nes:

Servirá de tipo para esta primera su
basta la cantidad de novecientas sesenta 
y dos mil pesetas fijada para estos fines 
en la escritura de préstamo y no se ad
mitirá postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo.

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar previamente ios licita
dores el 10 por 100 de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Que el remate podrá realizarse a cali
dad de ceder a un tercero.

Que los autos y la certificación a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria se encuentran de 
manifiesto en Secretaría y se entenderé 
que todo Ucitador acepta como bastante 
la titulación.

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en ja respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid para su inserción en 
el «Boletín Oficial del Estado» a 5 de 
de abril de 1982.—El Magistrado-Juez.— 
El Secretario.—1.932-3.

Cédula de citación de remate

En este Juzado de Primera Instancia 
número 6 de esta capital, sito en la plaza 
de Castilla, se tramita juicio ejecutivo 
con el número 189/1981, a instancia de 
la Entidad «Ramón Vizcaíno. S. A.», con
tra los bienes y rentas propiedad de «Pro- 
coafri, S. A.», por la cantidad de 533.332 
pesetas de principal y 225.000 pesetas pa
ra intereses, gastos y costas: sin perjuicio 
de su liquidación, y siendo desconocido 
el actual domicilio y paradero de la ex
presada Entidad demandada, se acor- 
ddo practicar el embargo de sus bienes 
sin su previo requerimiento de pago y 
citarle de remate, concediéndole el tér
mino de nuve días para que comparezca 
en dichos autos y se oponga a la ejecu
ción, si viere convenirle, bajo apercibi
miento de pararle ej perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», «Boletín Oficial de 
la Provincia de Madrid» y tablón de anun
cios de este Juzgado, expido la presente 
en Madrid a 5 de abril de 1982.—El Se
cretario,—3.983-C.

*

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 16 de ios de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 1.038/80 se tramita procedi
miento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria a instancia de 
«Banco de Crédito Industrial, S A.», pa
ra la efectividad del saldo de un préstamo 
a don Ramón Aparicio Cárceles y don 
Leopoldo Aparicio Bellido en garantía de 
cuyo préstamo se constituyó hipoteca so
bre la siguiente:

Parcela denominada Monte o Sierra de 
Benejúzar, en término de dicho pueblo, 
con una superficie de cuarenta úreas y 
cuatro mil metros cuadrados. Linda: Nor
te, camino de servidumbre en medio, con 
viñas de Antonio Ruiz Huertado; Sur y 
Este, resto del Ayuntamiento, y Oeste, 
parcela de la Curia Diocesana. La finca 
hipotecada aparece inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Dolores al folio 73, 
del tomo 1.060 del archivo, libro 37 de 
Benejúzar, finca número 3.325, inscripción 
segunda. Se extiende la hipoteca por pac
to expreso, además a los terrenos, edi
ficios, instalaciones a cuanto mencionan



los artículos 100, 110 y 111 de la Ley 
Hipotecaria y 215 de su Reglamento.

Y a instancia de la parte actora he 
acordado sacar a la venta en pública su
basta por tercera vez dicha finca, bajo 
las siguientes condiciones:

1. * La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 28 de 
junio próximo a las once de la mañana, 
y para tomar parte en la misma deberán 
los licitadores consignar previamente en 
la Mesa de este Juzgado una cantidad 
Igual por lo menos al 10 por 100 del valor 
que sirve de tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

2. * La subasta se celebrará sin suje
ción a tipo.

3. * Los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado a disposición de 
los que lo deseen. Se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas y gravámenes ante
riores y preferentes al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en ia responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Madrid a 6 de abril de 1082.— 
El Juez, Ernesto González Aparicio.—El 
Secretario.—4.332-C.

Edicto

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia número 17 de 
los de esta capital, en los autos ejecuti
vos seguidos bajo el número 377 de 1070, 
a instancia del «Banco Pastor, S A », 
contra don Eduardo Orozco Piñán, sobre 
reclamación de cantidad, se sacan a la 
venta por segunda vez, en pública subas
ta, las siguientes fincas:

«Parcela de terreno en Los Negrales, 
en el término de Alpedrete. Ocupa una 
superficie de 2.327 metros cuadrados. Lin
da: Al Sur o frente, en línea de 33 metros 
con calle particular de San Enrique; por 
la derecha, entrando, al Este, en línea 
de 70,50 metros, con finca de doña María 
Concepción Sanchís; por la izquierda, Oes
te, en otra línea igual con camino de 
calle sin nombre, y por el fondo, al Norte, 
en línea de 33 metros, con parcela segre
gada de la finca origen.»

Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de San Lorenzo de El Escorial, 
al tomo 048, folio 235, fihca número 612, 
inscripción tercera.

«Hotel que consta de dos plantas, el 
cual ocupa toda la finca de 6.000 metros 
cuadrados y la superficie del hotel 180 
metros cuadrados, sito en el término de 
Los Negrales, Alpedrete. Linda: por el 
Norte, o sea, frente tomando como punto 
¡de entrada a la finca, la carretera de 
La Corufla, con la misma carretera; por 
el Sur. o sea, la espalda, con la calle 
San Enrique; por el Este o sea, izquier- 
a, entraño, con terreno que hoy perte
nece a don Enrique Morales, y por el 
Poniente, o sea la derecha, con la calle 
de San Luis. En esta finca hay varias de
pendencias para gallinaza.»

Figura inscrito en el Registro de la 
Propiedad de San Lorenzo de El Escorial 
al tomo 780, folio 126, finca número 305, 
inscripción sexta.

Dicha subasta tendrá lugar doble y si- 
mu] táneámente en este Juzgado y en el 
de Primera Instancia de San Lorenzo de 
El Escorial el día 13 de julio próximo, 
y hora de las once, bajo las siguientes 
condiciones:

i.* Las expresadas fincas salen a pú
blica subasta por el tipo de seis millones 
novecientas ochenta y una mil, la pri
mera, y catorce millones cuatrocientas 
mil pesetas, la segunda.

2. “ No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha 
cantidad.

3. a Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los licita
dores sobre la Mesa del Juzgado el 10 
por 100 de la referida cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

4. a Si se hiciesen dos posturas iguales 
se abrirá nueva licitación entre los dos 
rematantes y la consignación del precio

■ se verificará a los ocho dias siguientes 
al de la aprobación del remate.

5. a Los títulos de propiedad suplidos 
por certificación del Registro se hallarán 
de manifiesto en ]a Secretaría del Juz
gado, entendiéndose que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros.

6. * Las cargas o gravámenes anterio
res y preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistientes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» se expide el presente 
en Madrid a 7 de abril de 1982 —El Secre
tario.—V.° B.°: El Juez de Primera Ins
tancia.—1.943-3.

Edicto de emplazamiento

En virtude de lo acordado por el ilus 
trísimo señor Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número 7 de Madrid, en los 
autos de mayor cuantía número 544/82 
AL, seguidos a instancia de don Enrique 
Villarrea] Mateo y doña María de los An
geles Rodríguez Fernández, contra here
deros ignorados de .don Casto Ceruelo 
Arias, por medio del presente se emplaza 
a los referidos demandados para que en 
término de nueve días improrrogables, 
puedan comparecer en forma en los 
autos bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sírva de emplazamiento a 
los herederos ignorados de don Casto Ce
ruelo Arias, extiendo y firmo el presente 
en Madrid a 13 de abril de 1982, para su 
publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado».—El Secretario, Antonio Zurita.— 
1.038-3.

Edictos

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 1 de 
Madrid en autos ejecutivo sumario 1.268/ 
80 H, seguidos en este Juzgado a instancia 
del Procurador señor Puig y Pérez de 
Inestrosa en nombre y representación de 
«Banco de Crédito a la Construcción, So
ciedad Anónima», contra doña María del 
Carmen Salas Sancho, en reclamación de 
cantidad, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, los 
bienes embargados siguientes:

División número 31. En Castellón, plaza 
de Juan XXIII, sin número, (hoy 1), déci
ma planta alta,' derecha, entrando, tipo C, 
puerta número 30 de la escalera: con su 
correspondiente distribución interior y 
superficie ciento doce metros cuadrados. 
Linda: Frente, plaza de situación; dere
cha, entrando, patio de luces, y lindero 
general del'inmueble; izquierda, vivienda 
puerta veintinueve y servicios generales 
del inmueble y linde general de) inmue
ble. Cuota, dos enteros y cincuenta centé
simas por ciento.

Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad de Castellón al tomo 861, 
libro 75, de Norte, folio 210, finca número 
0.038, inscripción cuarta.

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala Audiencia de esto Juzgado, sita 
en le plaza de Castilla, se ha señalado 
el día 6 de julio próximo y hora de la 
once, bajo las condiciones siguientes:

1. a Servirá de tipo para esta subasta 
el de doscientas veintisiete mil seiscientas 
presetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicho tipo.

2. a Para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores consignar previa» 
mente en la Secretaría del Juzgado el 
diez por ciento de dicho tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos

3. a Los títulos de propiedad de los bie
nes que se subastan, suplidos por certifi
cación del Registro, estarán de manifiesto, 
en la Secretaría de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose 
además que los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningún otro y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes 
—si los hubiera— al crédito que reclama 
el actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el' rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

4. a F.1 precio dei remate deberá con
signarse dentro de los ocho días siguien
tes a la aprobación del mismo.

Y para su debida publicidad, con veinte 
días de antelación como mínimo ni día 
señalado para la subasta, en el «Boletín 
Oficial de] Estado», expido el presente 
en Madrid a 13 de abril de 19R2 —El 
Juez, Rafael Estévez Fernández—E| Se
cretario, Alberto Merino Cañas.—3 999-C.

E] iliustrísimo señor Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 8
de esta capital,

Hace saber: Que en los autos de juicio 
ejecutivo que se tramitan en este Juz
gado con el número 305/1973 (del extin
guido número 23), a instancia de «Banco 
de Crédito a la Construcción, S. A.», con
tra don Andrés Carrasco Navarro y su 
esposa, doña Clara Soto Sánchez, ha acor
dado con esta fecha sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez y 
por el tipo fijado en la escritura base 
del procedimiento, la siguiente finca:

Rústica.—Trozo de tierra de riego, lla
mado de Guevara sito en la Dinutación 
de Tiata, término municipal de Lorca 
(Murcia', con una superficie de dos áreas 
31 centiáreas aproximadamente. Linda: 
Norte Antonio Bastidas: Poniente, carre
tera de Aguilas; Mediodía, resto de la 
matriz, v Levante. Fulgencio Lario Cam
pos Sobre esta finca se ha construido 
una casa de planta baja que consta de 
vestíbulo, comedor, cocina tres dormi
torios y cuarto de aseo, de 76,83 metros 
cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Lorca, al tomo 1.478, folio 225, finca 
número 31.727, inscripción tercera.

La celebración de la subasta tendrá lu
gar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sito en la plaza de Castilla, núme
ro 1, de esta capital, el día 22 de julio 
próximo, a las once horas de su mañnna, 
bajo las siguientes condiciones.

Primera.—Servirá de tipo el pactado de 
ciento treinta y un mil cuatrocientas no
venta y seis pesetas, no admitiéndose pos
turas que no cubran las Jos terceras par
tes de dicho tipo.

Segunda.—Los licitadores deberán depo
sitar en la Mesa del Juzgado o lugar 
destinado al efecto, al menos, la canti
dad del 10 por 100 de dicho tipo, que 
será devuelta inmediatamente a quines^ 
no resulten rematantes.

Tercera.—Que los títulos, suplidos por 
certificación del Registro so hallan de 
manifiesto en Secretaría y que los licita
dores deberán aceptar como bastantes; 
que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes y
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que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Madrid a 13 de abril de 1982. 
El Juez.—El Secretario.—4.000-C.

*

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 12, 
de Madrid en autos ejecutivos con el nú
mero 1.146/80 seguidos en este Juzgado 
a instancia del Procurador señor del Ol
mo Pastor, en nombre y representación 
de Gregorio de la Vega Gil, contra José 
García Hernández, en reclamación de can
tidad, se ha acordado sacar a la venta 
por segunda vez, los bienes embargados 
siguientes:

«Local comercial, dedicado a fábrica de 
pan, sito en la calle de Jesús y Maria, 
número 11 de esta capital. Inscrito como 
finca núméro 16.057, folio 101 y siguien
tes, al tomó 506 del archivo, libro 506, 
de la Sección 2.a en el Registro de la 
Propiedad número 3 de esta capital.»

Fue valorado pericialmente en la suma 
de tres millones quinientas mil pesetas.

Para cuya subasta, que ha de celebrar
se en la Sala Audiencia de este Juzgado 
en el edificio de los Juzgados, plaza de 
Castilla, Juzgado de Primera Instancia 
número doce, se ha señalado el día 8 
de junio próximo, a las doce horas bajo 
las condiciones siguientes:

1. a Servirá de tipo para esta subasta 
el de la primera, con la rebaja del 25 
por 100, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo.

2. a Para tomar parte en la mis.na, 
deberán los lidiadores consignar previa
mente, en la Secretaría del Juzgado, el 
10 por loo de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

3. a Los títulos de propiedad de los bie
nes estarán de manifiesto en Secretaría 
para que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta, previnién
dose además que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros.

4. a Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes —si los hubiere—, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

5. a Que el remate podrá hacerse en 
la calidad de ser cedido a tercero ha
ciéndose constar a los licitadores que de
berán consignar e| resto hasta el total 
precio del remate en el término de ocho 
días, a partir de la aprobación de aquel.

Dado en Madrid a 14 de abril de 1982. 
El Juez —El Secretario—4.025-C.

*

Don Francisco Huet García, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 21,
de Madrid,

Hago saber: Que en el expediente de 
suspensión de pagos número 273/81 que 
se sigue en este Juzgado, del comerciante 
individual don Graciliano Barreiros Ro
dríguez se ha acordado la suspensión de 
la Junta general de sus acreedores, con
vocada para el día 20 del actual, y la 
sustitución de la misma por la tramita
ción escrita prevenida en los artículos 18 
y 19 de la Ley sobre Suspensión de Pa
gos, habiéndose concedido al suspenso el 
plazo de cuatro meses para que presente 
al Juzgado la proposición de convenio con 
el voto de sus acreedores hecho constar 
en la forma prevenida en el artículo 19 
de la Ley expresada.

Madrid, 14 de abril de 1982.—El Magis
trado-Juez, Francisco Huet García.—El 
Secretario.—1.921-3.

Don Ernesto González Aparicio, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
16 de Madrid,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado y con el número 947 de 1981, 
se tramita procedimiento judicial suma», 
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
promovido por el «Banco Pastor, Socie
dad Anónima», contra «Financiera Ban- 
kur, S. A.», en reclamación de un crédito 
de 10.000.000 de capital, intereses y cos
tas, en cúyo procedimiento por providen
cia de este día he aoordado proceder a 
la venta en pública subasta por segunda 
vez, término de veinte días hábiles de 
antelación, cuando menos, separadamente, 
las fincas hipotecadas con el rango de 
tercera, siguiente:

En Madrid, todas ellas en él edificio 
sito en la calle de Francisco Navacerrada 
número veintidós.

1. Tres. Local comercial en la planta 
baja del edificio, se compone de local 
propiamente dicho y sus servicios. Tiene 
una súperficie de ciento dieciséis metros 
y cincuenta y tres decímetros cuadrados, 
y linda: Por su frente, tomando como tal 
la,calle de su situación, con esta mism¡. 
calle, por donde tiene su entrada y huecos 
de montacargas y escalera y cuarto da 
contadores; por la derecha, entrando, con 
la calle, digo, casa número veinte de la 
referida calle; por la izquierda, cuarto 
de basuras, hueco de ascensor y escaleras 
y casa número veinticuatro de la calle 
Francisco Navacerrada, y por el fondo, 
con finca con fechada a la calle de Flo- 
restán Aguilar. Está provisto de los ser
vicios de agua corriente,' electricidad y 
sanitarios, y de un enganche para instala
ción individual de calefacción para gas 
ciudad. Este local reprsenta una cuota 
de seis enteros noventa y seis centésimas 
de otro por ciento en el valor total de 
la finca y elementos comunes de la mis
ma, en ■ cuya misma proporción satisfará 
su propietario los gastos generales del 
edificio, con excepción de los de ascensor, 
portal y escalera y alumbrado de los mis
mos, ,por los que no abonará cantidad 
alguna.

Es en el Registro de la Propiedad nú
mero 1 la finca número 63.808, inscrip
ción quinta.

2. Cuatro. Local comercial sito en la 
planta primera sin contar la baja ni las 
de sótanos del edificio. Se compone de 
local propiamente dicho y sus servicios. 
Tiene una superficie de ciento ochenta 
y siete metros y diez decímetros cuadra
dos, y linda: por su frente, tomando como 
tal la fachada a la calle de su situación, 
con esta misma calle; por la derecha, 
con la casa número veinte de la calle 
referida; izquierda, casa número veinti
cuatro de la repetida calle de Francisco 
Navacerrada, y fondo patio interior de 
luces y finco con fachada a la calle de 
Florestán Aguilar. Tiene dos entradas, 
desde el descansillo de la escalera gene
ral del edificio. Está provisto de los mis
mos servicios que el anterior. Este local 
representa una cuota de once enteros y 
sesenta y cuatro centésimas por ciento 
en el valor total de la finca y elementos 
comunes de la misma, en cuya misma 
proporción satisfará su importe en los 
gastos generales del edificio, con excep
ción de la escalera y alumbrado de ésta, 
en cuanto a la parte de bajada a los 
sótanos, por los que no abonará cantidad 
alguna, los del portal y alumbrado, por 
los que abonará ocho enteros por ciento 
y los del ascensor y escalera de subida 
a las plantas y su alumbrado, por los 
que satisfaré el 10 por 100.

Es en el mismo Registro la finca núme
ro 63.810 inscripción quinta.

3. Piso cuarto, letra A, de la misma 
casa número veintidós de la calle de Fran
cisco Navacerrada, de esta capital, situa
do en la planta cuarta del edificio, sin 
contar la baja ni las de sótanos. Tiene 
una superficie de noventa y tres metros 
cincuenta y cinco decímetros cuadrados, 
distribuidos en «hall», pasillo, salón come

dor, tres dormitorios cocina, cuarto de 
baño y dos aseos. Linda: por su frente, 
tomando como tal la fachada del edificio, 
con la calle de Francisco Navacerrada; 
por la derecha, con la casa número 20 
de la misma calle; por la -zquierda, con 
el piso letra B, de esta misma planta, 
hueco de escalera y descansillo de ésta, 
por donde tiene su entrada, y patio inte* 
rior de luces y fondo, finca con fachada 
a la calle de Florestán Aguilar y el patio 
de luces citado. Está provisto de lds ser
vicios de portero eléctrico, ascensor, agua 
corriente, electricidad y sanitarios y tiene 
instalación completa de calefacción por 
gas ciudad individual. Este piso represen- 
ta una cuota de seis enteros y sesenta 
y dos centésimas de otro por ciento, en 
el valor total de la finca y elementos 
comunes de la mjsma, en cuya proporción 
satisfará su propietario los gastos genera
les del edificio, con excepción de los do 
escalera y alumbrado de ésta en cuanto 
a la parte de bajada a los sótanos, por 
los que no pagará cantidd alguna, los 
del portal y su alumbrado, por los que 
abonará siete enteros sesenta centésimas 
por ciento y los del ascensor y escalera 
de subida a las plantas y su alumbrado, 
por los que satisfará el nueve por ciento.

Es en el mismo Registro la finca núme
ro 03.820, inscripción quinta.

Para el acto del remate que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, plaza de Castilla, 4.a planta, iz- 
quierda, se ha señalado el próximo seis 
de julio, y hora de las once, y se llevará 
a efecto bajo las condiciones siguientes:

1. a Servirá de tipo para esta segunda 
subasta el 75 por 100 del tipo que sirvió 
para la primera, es decir:

Cinco millones quinientas cinco mil pe
setas para la finca número 1 (registral 
63.808).

Seis millones trescientas mil pesetas 
para la finca número 2 (registral núme
ro 63.810).

Tres millones ciento noventa y cinco 
mil pesetas para la finca número 3 (regis
tral 83.820), y -no se admitirá postura al
guna que sea inferior a dichos tipos.

2. a El acreedor podrán concurrir como 
postor a la subasta y no necesitará con
signar cantidad alguna para tomar parte 
en la licitación, todos los demás postores 
sin excepción deberán consignar eñ el 
Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto el 10 por 100 del expresado tipo.

3. a Que podrá hacerse proposiciones a 
calidad de ceder el remate a tercero.

4. a Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a 
del articulo 131 de la Ley Hipotecarla 
estén de manifiesto en la Secretaría.

5. a Que la consignación del precio se 
verificará a los ocho días siguientes al 
de la aprobación del remate.

0.a Que 96 entenderá que todo licita- 
dor acepta como bastante la titulación.

7.a Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes —si los hubiere- 
ai crédito del actor oontinuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 15 de abril de 1982. 
Para publicar en el «Boletín Oficial del 
Estado».—El Juez, Enresto González Apa
ricio.—El Secretario.—1.942-3.

*

Don Francisco Saborlt Martlcorena, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia .nú
mero 20 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con 
el número 1.028 de 1981, se siguen autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
a instancia de Francisco Calderón Ca
rrasco representado por el Procurador se
ñor García Arribas, contra Antonio Gó
mez Martín y María Prada Garrido, so
bre reclamación do crédito hipotecario, 
en los que, por providencia de esta fecha,
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se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, por término 
de veinte dias, los bienes que al final 
se describirán para cuyo acto se ha seña- 
.lado el día 3 de junio, a las once horas 
de su mañana, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, site en el edificio de los 
Juzgados de Primera Instancia e Instruc
ción, plaza de Castilla, planta 5.a, ala 
izquierda.

Condiciones
Primera.—Servirá de tipo de tasación 

la suma de seiscientas mil pesetas, fijado 
en la escritura de constitución de hipo
teca.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma deberán consignar los licitadores pre
viamente en la Mesa del Juzgado o Caja 
General de Depósitos el 10 por 100 de 
mencionado tipo sin cuyo requisito' no se
rán admitidos.

Tercera.—El remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a terceros.

Cuarta—No se admitirán posturas in
feriores a mencionado tipo de tasación.

Quinta.—Que los autos y la certificación 
a que refiere la regla cuarta, están 
de manifiesto en la Secretaría, que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Sexta.—Que la descripción de la finca 
es la siguiente:

Piso segundo, letra B-C de la escalera 
izquierda de la casa de esta capital, calle 
Batalla del Salado, número dieciséis. Tie
ne una superficie anroximada de ciento 
cuarenta y siete m-tros cuadrados. Se 
compone de vestíbulo estar-comedor, seis 
dormitorios, cocina y dos cuartos de baño 
y linda: al frente, con caja de escalera; 
izquierda, patio anterior izquierda y patio 
central: a la izquierda, entrando, con pa
red limítrofe izquierda de la casa; a la 
derecha, con pjgo segundo, letra B, de 
la escalera derecha; al fondo, calle Ba
talla del Salado.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Madrid al tomo 1.032, del 
arclrvo, libro 645, de la Sección 2.a, fo
lio 36, finca 23.611, inscripción segunda.

Y con el fin de que sirva para su pu
blicación en el «Boletín Oficial del Es
tado», expido el presente que firmo en 
Madrid a 16 de abril de 1082 —El Juez, 
Francisco Saborit Marticorena.—El Secre
tarlo.— 1.979-3.

MALAGA
i

Edictos
Don José Luis Suárez Bárcena de Llera,

Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 3 - de Málaga,
Hago saber: Que en virtud de lo acor

dado en los autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria que se siguen en este Juz
gado con el número 652/1981. a instancia 
de «Banco Hispano Americano. Socie
dad Anónima» rontra finca especialmen
te hipotecada por don José Figuerola Du- 
rán, se saca a pública subasta, por pri
mera vez término de veinte días y tipo 
pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, la finca que a continuación 
se describe:

B) Número cuarenta v tres.—Local co
mercial ubicado en la planta baja, a nivel 
de la calle Calderería, en la que se señali
za con el número seis, del predio urbano 
distinguido con la denominación de edi
ficio "Galerías Goya", sito en esta ciu
dad 1 en ía plaza de Uncibay, en la que 
le corresponde el número dos bis, y con 
fachada, también a la calle Calderería, 
en ]a que le corresponde el número ca
torce. Su superficie mide veintinueve me

tros cuatro decímetros cuadrados, y lin
da: al Norte, local número siete de la 
misma planta y pared de cerramiento del 
edificio; Este, pasillo por el que tiene 
acceso; Sur, pasillo, por él que también 
puede tener acceso, y Oeste, calle de 
Calderería. Cuota de participación': 0,901 
por 100.»

Inscrita al tomo 950, folio 146, finca 
número 20.331, inscripción tercera.

Valor pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca: siete millones de pe
setas.

Expresado acto tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 8 de 
junio próximo y hora de las once de su 
mañana, bajo las siguientes condiciones:

1. a Servirá de tipo para la subasta el
pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, que es el ya expresado ,an- 
teriormente, y no se admitirá postura al
guna que sea inferior a dicho tipo, de
biendo consignarse previamente el 10 por 
100 del mismo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. '

2. a Que" los autos y la certificación del 
Registro están de manifiesto en Secre
taría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito -de 
la actora, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

3. a Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero.

Dado en Málaga a 29 de marzo de 1982. 
El Juez, José Luis Suárez Bárcena de 
Llera—El Secretario.—4.030-C.

Don José García Martos, Magistrado Juez
del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 2 de esta capital,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con 
el número 269 de 1981, se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario, regu
lado por el artículo 131 de la vigente Ley 
Hipotecaria y concordantes de su Regla
mento, promovidos por Caja de Ahorros 
Provincial de Málaga, que goza del be
neficio de pobreza, representada por el 
Procurador don Miguel Lara de la Plaza, 
contra finca especialmente hipotecada por 
«Labobióticos, S. A.», y don José Luis 
Bernardi y Fernández, sobre reclamación 
de un crédito hipotecario, en cuyas actua
ciones aparece especialmente hipotecado el 
siguiente inmueble:

Parcela de terreno en término munici
pal de Málaga, parte del polígono indus
trial denominado «Ronda Exterior», seña
lada con el número C.C. 13 en el plano 
parcelario del plan parcial de dicho polí
gono, aprobado por Orden ministerial de 
Vivienda de 13 de enero de 1962 —hoy ca
mino de San Rafael, número 53—. Tiene 
una extensión superficial de mil setecien
tos doce metros cuadrados con siete de
címetros cuadrados, y linda: Norte, con 
el camino del Cementerio; por el Sur, 
con parcela D.D. 4; Este, con parcela C;C. 
11 de dicho plano, y Oeste, con parcela nú
mero C.C. 15 y calle D.D. del repetido 
plano.

Sobre la parcela descrita se ha consJ 
truido lo siguiente: Nave industrial, com
puesta de planta baja y sobre parte de 
ésta otra planta alta, compuesta de diver 
sas dependencias. Ocupa la edificación en 
planta baja una superficie de ochocientos 
treinta y nueve metros con noventa decí 
metros cuadrados v linda por todos sus 
puntos con el terreno de la parcela en que 
está ubicada.

Inscrita la hipoteca en .el Registro de 
la Propiedad de Málaga númerj 1, en el 
folio 158 del tomo 1.782 del archivo, fin
ca núpiero 309-A, inscripción sexta.

En las referidas actuaciones se ha acor-. 
dado sacar a la venta en pública subas
ta, por primera vez y término de veinte

días, el referido inmueble, especialmente 
hipotecado, señalándose para dicho acto, 
que tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito én el piso 4." del Pala
cio de Justicia, calle de Tomás Heredia, 
número 34, el día 8 dé junio próximo, a 
las diez horas, sirviendo de tipo de rema
te el pactado en la escritura de constitu
ción de hipoteca, o sea, la suma de diez 
millones de pesetas; advirtiéndose a los 
licitadores que para tomar parte en la 
misma deberán consignar previamente so
bre la.Mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, del 10 por 100 efec
tivo del referido tipo, sin cuyo requisi
to no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas inferiores al mismo; que los 
autos y la certificación registra! 'se en- 
cuentran de manifiesto en Secretaría, don
de podrán ser examinados, entendiéndose 
que el rematante acepta como bastante la 
titulación, sin que pueda exigir ninguna 
otra; que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiera, al 
crédito del actor quedarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose c.ue el re
matante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re-, 
mato, v oue éste podrá hacerse a cali
dad de ceder.

Dado en Málaga a 27 de abril de 1982. 
El Mag'sirado-Juez. José García Martos. 
F.l Secretario.—5.340-C.

MURCIA

Edicto

Don Andrés Martínez de Salas y Cayuela, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número 3 de esta capital, con jurisdic
ción prorrogada al de igual clase nú
mero dos de la misma.

Hago saber: Que en providencia de hoy, 
dictada en los autos que bajo el número 
1.339 de 1080 se siguen conforme a lo 
establecido en el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia del Procurador 
don Alfonso Vicente Pérez Cerdán, en 
nombre y representación del «Banco Po
pular Español, S. A.?, contra don Antonio 
Olivares Fernández, de esta vecindad, en 
reclamación de la cantidad de 4.999,422 
pesetas de principal, intereses y costas, 
adeudadas por éste de operaciones mer
cantiles con garantía hipotecaria, he 
acordado a solicitud de la parte actora, 
sacar a la venta en pública y primera 
subasta, término de veinte días las si
guientes fincas hipotecadas:

I) El deminio útil de una casa de una 
sola cubierta y patio, situada en término 
de Murcia, partido de Era Alta, en la 
carretera de Murcia a I.orca carree de 
número Edificada en un terreno de rie
go que ocupa ciento ochenta y nueve me
tros cuadrados y linda: Frente o Sur, la 
expresada carretera; Este o derecha, en
trando. casa de Francisco Solano; izquier
da carril para servidumbre del dueño del 
terreno donde está edificada, y Norte o 
espalda huerto de los herederos de don 
Podro Maceres.

Inscrita en el tomo 507 del Registro 
de la Propiedad II de Murcia, folio 119 
vuelto, finca 25.870, inscripción catorce.

II) Una casa de planta baja, en térmi
no de Murcia, partido de San Benito, ca
rretera de Alcantarilla número cuarenta 
y cuatro, con varias habitaciones y cubier
ta de tejado, que ocupa una superficie 
de ciento veintiséis metros cuadrados, y 
linda: Derecha, entrando o Poniente las 
de Antonio García González: izquierda o 
Levante Eugenio Balsnlobrc; fondo o Me
diodía. con propiedad del señor Conde de] . 
Campillo, y frente o Norte, carralera de 
su situación.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número II de Murcia, libro 6, sección 
8.a, folio 43 vuelto, finca número 425, ins
cripción tercera.

El tipo por el que salen a subasta las 
descritas fincas es de 5.140.000 pesetas
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la descrita con el número I, y la reseñada 
al número II, en la de 1.285.000 pesetas, 
fijado asi en la escritura de constitución 
de hipoteca.

Para el remate se ha señalado el 2 
de junio próximo, a sus once horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, ad
virtiéndose a los licitad ores que los autos 
y la certificación del Registro, están de 
manifiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación; que las cargas y graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del rema
te, sirviendo de tipo para la subasta el 
qué ha quedado expresado, pactado así 
en la escritura de constitución de hipote
ca, no admitiéndose postura alguna infe
rior a dicho tipo, pudiendo hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero, 
y que para tomar parte en la subasta, 
deberá consignarse en la Mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efec
to el 10 por Í00 del expresado tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a lici
tación.

Dado en Murcia a 11 de marzo de 1982. 
El Magistrado-Juez, Andrés Martínez de 
Salas y Cayuela.—El Secretario.—1.933-3.

PAMPLONA

■Edicto

El Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 2 de Pamplona y su partido,

Hago saber; Que a las doce horas del 
día 2 de junio, tendrá lugar en este Juz
gado la venta en pública subasta por pri
mera vez de la siguiente finca;

Vivienda o piso 1.a izquierda, subiendo 
por la escalera de la casa número 9 de 
la calle de Blas de la Serna,, en el barrió 
de la Milagrosa de Pamplona; mide una 
superficie construida de 121 metros y 86 
decímetros cuadrados y útil de 99 me
tros 60 decímetros cuadrados; consta de 
vestíbulo, pasillo, cuatro dormitorios, co
medor, cocina, cuarto de baño, un balcón 
a la fachada exterior y una terracita in
terior con salida desde la cocina. Linda 
mirando desde la calle de Blas de la 
Serna; por su frente, con dicha calle; 
derecha, con terreno solar de doña María 
Blanca Alicia Soto de Carlos; izquierda, 
con vivienda derecha de la misma plan
ta, hueco y rellano de escalera y patio 
interior, y fondo, con finca de Joaquín 
Salanueva. Como anexo le pertenece el 
derecho de uso sobre una terraza interior 
situada en la parte posterior d’ la casa.

Inscrita al tomo 3.089, folio 264, finca 
número 2.3.809.

Dicha finca fue hipotecada, y para el 
cobro de las cantidades adeudadas se si
gue procedimiento del artículo 131 de la 
Ley Hipotecar a número 1.199-A/81, a ins
tancia de don Presentación Larraya Mu- 
nece, doña María Victoria Carde Lanz 
y don Timoteo López Aguirre, contra doña 
Aurea Crespo Roncal, y se hace constar;

1. ° Que log autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado.

2. ° Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes —si los hubiere— al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinar a su extinción 
el precio del remate.

3 ° Que servirá de tipo para la subasta 
el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, que los antes señalados y 
no se admitirá postura alguna Inferior 
a dichos tipos.

4.° Que para tomar parte en la su

basta, deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos al 10 por 
100 del tipo de subasta.

Dado en Pamplona a 23 de marzo de 
1982.—El Juez —El - Secretario.—4.064-C.

RONDA

Edicto

Don Andrés Rodero González, Juez de
Primera Instancia accidental, de la ciu- 

_dad de Ronda y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado -de 
mi cargo y Secretaría del que refrenda, 
se tramita bajo ei número 264 de 1981, 
procedimiento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a intancia 
del Monte de Pieaad y Caja de Ahorros 
de Ronda, contra don Pedro Navarro Ló
pez, mayor de edad, casado con doña 
María Concepción Rodríguez Fernández, 
economista y vecipo de Madrid, con do
micilio en Ribadavia, número 4, en recla
mación de 1.543.847 pesetas, importe del 
capital, intereses, comisión y demora, sin 
perjuicio de los intereses y comisión que 
se devenguen hasta que el pago tenga 
lugar, costas y gastos, en cuyo procedi
miento, por providencia de esta fecha, 
se ha acordado notificar la existencia del 
mismo, a los efectos que determina la 
regla quinta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, para que pueda, si le con
viene en su día, intervenir en la subasta 
de los bienes hipotecados o satisfacer an
tes del remate ei importe del crédito y 
de los intereses y costas en la parte que 
esté asegurada con la hipoteca de la fin
ca, al siguiente acreedor posterior, que 
aparece con domicilio desconocido en la 
certificación que previene la regla cuarta 
del referido articulo, expedida por el se
ñor Registrador de la Propiedad de San 
Sebastián de ios Reyes, con fecha 14 de 
diciembre de 1981; «Constructora e Inmo
biliaria Avel, S. A.», a cuyo favor apare
ce una condición resolutoria según la ins
cripción primera de la finca número 1.535.

Y para que sirva de notificación al 
acreedor posterior referido, «Constructora 
e Inmobiliaria Avel, S. A.», a los efectos 
expresados, se expide el presente en Ron
da a 1 de abril de 1982.—El Juez, Andrés 
Rodero González.—El Secretario.—4.038-C.

SAN SEBASTIAN 

Edictos

Don Luis Blánquez Pérez, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 2 de San
Sebastián y su partido,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo, bajo el número 
1 201-80, se siguen autos del artículo 131 
de -la Ley Hipotecaria, a instancia del 
«Banco de Crédito Industrial, S. A.», re
presentado por el Procurador señor Pé- 
re¿ Arregui contra «Construcciones Metá
licas Ula, S. L », en reclamación de can
tidad, en los que he acordado sacar a 
pública subasta, por tercera vez, término 
de veinte días y sin sujeción a tipo la 
siguiente:

Parcela de terreno procedente de los 
pertenecidos del caserío llamado Gara- 
garicho o Karacho, conocido también por 
Garatzo, en el valle de El barren de Cí- 
zurquil, de 1.350 metros cuadrados de su
perficie. Finca registral número 1.493, al 
folio 182, de Gizurquil, inscripciones pri
mera y segunda. Valorada en nueve mi- 
iones ochocientas veinticinco mil pesetas.

Habiéndose señalado para que tenga lu
gar el remate en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el día 28 de junio a las 
once horas, advirtiéndose:

l.° Que la subasta sale sin sujeción 
a tipo.

2 ° Que para tomar parte en La subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto, una can
tidad en efectivo igual por lo menos al 
90 por 100 del valor de los bienes, por 
que salieron a segunda subasta, sin cuya 
requisito no serán admitidos.

3. ° Que los autos y ¡a certificación del 
Registro a que se - refiere la regla 4.* 
están de manifiesto en la Secretaría en
tendiéndose que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del ac
tor, continuárán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

4. ° Que el remate puede hacerse a ca
lidad de ceder a tercero.

Dado en San Sebastián a 1 de abril 
de 1982.—El Juez, Luis Blánquez Pérez.— 
El Secretario.—1 322-D.

*

Don Joaquín Navarro Estevan, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
1 y Decano de la ciudad de San Sebas
tián y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 664 de 1981, sección 2.*, pen
den autos sobre procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, promovidos por Caja de Ahorros 
Provincial de Guipúzcoa, representada 
por el Procurador de los Tribunales don 
José Luis Tamés Guridi, contra ia finca 
especialmente hipotecada por «Ceibo, So
ciedad Anónima-, en los cuales mediante 
providencia del día de la fecha he acor
dado sacar a la venta en subasta pública, 
por segunda vez, término de veinte Lias 
y precio especialmente señalado en la es
critura de hipoteca el inmueble cuya des
cripción se especificará al final y sale 
con la rebaja del 25 por 100.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar ante la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en el Palacio de Justicia plan
ta 2.a de esta capital, se ha señalado 
el día 1 dél próximo mes de julio y hora 
de las once, bajo las siguientes condi
ciones:

1. a Que no se admitirán posturas que 
no cubran dicho tipo de subasta.

2. a Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero.

3. a Que para tomar parte en la subas
ta deberán ios licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto el 
10 por 100 del tipo que sirve para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; consignaciones que se devolve
rán a sus respectivos dueños acto conti
nuo del remate excepto la que correspon
da al mejor postor, la cual se reservará 
en depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta.

4. a Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla 4.a del invocado 
precepto legal, están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

La finca especialmnte hipotecada y 
que a continuación se describirá, a efec
tos de subasta ha sido tasada en la suma 
de veintitrés millones novecientas treinta 
y ocho mil pesetas y sale con la rebaja 
del 25 por 100.
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Descripción de la finca:
Local comercial de planta baja, con fa

chada a la avenida de Zumalacarregui. 
de la casa número 25 de dicha avenida 
de Zumalacarregui, de esta ciudad, ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
esta ciudad, sección 2.ª, folio 147 vuelto, 
finca número 26.761. Inscripción segunda.

Dado en San Sebastián a 13 de abril 
de 1982.—El Juez, Joaquín Navarro Es- 
tevan.—El Secretario.—1.323-D.

VALENCIA

Edictos

Don Manuel Peris Gómez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del núme
ro 1 de Valencia,

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado se siguen autos procedimien
to ¡udicial sumario número 1.370 de 1981, 
promovidos pot Caja de Ahorros de Va
lencia representado por el Procurador se
ñor Pardo Miquel, contra don José Ferrer 
Belda y doña María Rosario Castella, en 
cuyos autos he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por segunda vez, y 
término de veinte días, los bienes espe
cial mente hipotecados que a continuación 
se relacionan; para cuya celebración se 
ha señalado el día 25 de junio, a las 
once horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, con las condiciones siguientes:

1. * Servirá de tipo para la subasta, 
el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca con rebaja del 25 por 100, 
y no se admitirá postura alguna que sea 
inferior a dicho tipo.

2. ' Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar el 10 
por 100, sin cuyo requisito no serán ad
mití ios.

3 ' Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.*, esta
rán de manifiesto en Secretaria para que 
puedan examinarlos cuantos deseen to
mar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la ti tu 'ación y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, a] crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose asimismo que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
6in destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Bienes que se subastan

Unico lote. Urbana.—Vivienda en la 
quinta planta alta tipo C. con distribución 
propia para habitar, superficie de noven
ta y ocho metros cuadrados con cuarenta 
y seis decímetros, cuya puerta a la esca
lera esté señalada con el número treinta 
y uno. Forma parte de un edificio sito 
en est. capital, calle San Vicente de Paúl, 
número 17. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Valencia-uno, al tomo 1 915, 
libro 440, folio 150 finca número 46.870.

Precio pactado en escritura de hipoteca 
a efectos de subasta de un millón seis
cientas ocho mil setecientas cincuenta pe
setas.

Dado en Valencia a 7 de abril de 1982.— 
El Juez Manuel Peris Gómez.—El Secre
tarlo.—3.947-C.

*

Don Manuel Peris Gómez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia, del núme
ro 1 de Valencia,

Por el presente, hago saber.- Que en 
este Juzgado se siguen autos de juicio 
ejecutivo número 891 de 1981. promovidos 
por -Banco di Bilbao S. A.*, represen- 
-tado. por el Procurador señor Cervero 
Marti contra i uis Rafecas Sáez y Magda
lena López Sinisterra, en cuyos autos he 
acordado sacar a la venta, en pública

subasta, por primera vez y término de 
veinte días, los bienes que a continuación 
se relacionan; para cuya celebración se 
ha señalado el día 0 de junio, a las once 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, con las condiciones establecidas en 
los artículos 1.499 y 1.500 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, y las siguientes:

1. Los títulos de propiedad suplidos 
por certificación del Registro, estarán de 
manifiesto en Secretarla para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose a los licita
dores que deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros.

2. Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Bienes que se subastan

Lote primero.—Casa chalet en término 
de Paterna, partida Rabosar o Cañada 
del Ampie, con frente a la calle 607, don
de le corresponde el número 14 de policía 
urbana; consta de planta baja y piso alto, 
al que se accede por escalera interior, 
la planta baja consta de vestíbulo, tres 
dormitorios, comedor-salón, cocina y ser
vicios, existiendo en la planta alta sola
mente un gran salón; la superficie cons
truida en cada planta es de 145 metros 
cuadrados aproximadamente; los 1.245 
metros cuadrados restantes que compren
de la finca hasta su total cabida que 
es de 1.370 metros cuadrados, se destinan 
a patio cubierto o jardín. Linda el inmue- 
ble-, frente, la calle de situación; derecha, 
entrando, resto de la finca de donde pro
cede el solar; izquierda, finca de José 
Pérez Simo y fondo, finca de don Luis 
Rafecas Sáez.

Inscrita en el Registro de Moneada al 
tomo 847, libro 160, folio 189. finca 20.484, 
inscripción primera.

Valorada en doce millones (12.000.000) 
de pesetas.

Lote segundo.—Parcela de 9 áreas 54 
centiáreas de tierra secano, en término 
de Paterna, partida del Plantío. Linda: 
por Norte y Oeste, resto de finca matriz; 
Sur, finca de Luis Rafecas Sáez; y Este, 
con un vecino de Paterna, apodado «El 
Palomo».

Inscrita en el R'gistro de Moneada al 
tomo 693, libro 126 folio 183, finca 15.900, 
inscriñción primera.

Valorada en dos millones cien mil 
(2.100.000) pesetas

Lote tercero.—Solar' sito en el ensanche 
de Valencia, calle de Agustina de Aragón, 
número 2, que tiene una superficie de 
14 metros 25 decímetros cuadrados Lin
da: derecha, casa de Forred y Pinol; iz
quierda, casa de la herencia de que pro
cede, y espaldas, casa de Nuestra Señora 
del Santo Celo.

Inscrita en el Registro de Valencia, nú
mero VII, al tomo 765, libro 04, folio 20, 
finca 24.383, inscripción novena.

Valorada en doscientas setenta mil 
(270.000) pesetas.

Dado en Valencia a 7 de abril de 1982. 
El Juez, Manuel Peris Gómez —El Secre
tario.—1.976-3.

VITORIA

Edicto

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia de este Juzgado nú
mero 1 de Vitoria y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado a 
mi cargo se tramita procedimiento ju
dicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 656/1981, a instancia 
de la Caja Provincial de Ahorros de Ala

va, representada por la Procurador doña 
María Concepción Mendoza Abajo, con
tra «Maderas Reunidas, S. A.», con do
micilio en Llodio (Alava), en cuyo pro
cedimiento y por providencia de esta fe
cha he acordado en sacar a la venta, en 
primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio pactado de la es
critura de constitución de hipoteca, el si
guiente inmueble, propiedad de la deman
dada:

«Terreno o coto industrial en Llodio, en 
los términos de San Martín y Altzarra- 
te, que mide 11.432,82 metros cuadrados, 
dentro de los cuales existen las siguien
tes edificaciones:

Número 1. Edificio para usos indus
triales, compuesto de una planta baja de 
1.402,50 metros cuadrados; plánta prime
ra, de 1.200 metros cuadrados, y planta 
segunda, de 200 metros cuadrados.

Número 2. Caseta de transformación 
de energía eléctrica, que ocupa 24 30 me
tros cuadrados, y consta de dos plantas.

Número 3 Camino del puente-grúa, al 
norte del edificio principal número uno. 
Sobre este camino está instalado un puen
te-grúa.

Número 4. Sala de calderas, én el án
gulo nordeste del edificio principal, de 
Í08 metros cuadrados.

Número 5. Pabellón dedicado a servi
cios higiénicos, ocupando una superficie 
de 54 metros cuadrados.

Número 0. Otro edificio industrial com
prensivo de un almacén cubierta, una 
nave, grúa y anexos.

Número 7. Un pabellón industrial, que 
se compone de dos plantas. Mide la plan
ta baja 703,20 metros cuadrados, y la 
planta primera, 232,75 metros cuadrados.

Número 8. Pabellón destinado a gara
je, de 57,85 metros cuadrados.

Número 9. Aseos, aserradero, de 30,60 
metros cuadrados.

Número 10. Nave de 30 metros, ocupa 
una superficie de 840 metros cuadrados.

Número 11. Taller mecánico y vestua
rio. Ocupa una superficie de 170,50 me
tros cuadrados.

Número 12. Naves metálicas. Este edi
ficio está constituido por dos pabello
nes. Uno, de 400 metros cuadrados, y 
otro, de 280 metros cuadrados. Ocupan
do una superficie total de 080 metros cua
drados.

Número 13. Nave de clasificación. Ocu
pa una extensión superficial de 520 me
tros cuadrados.»

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado (Olaguibel, 15), 
él día 20 de mayo próximo, a las diez 
treinta horas de la mañana, previniendo 
a los licitadores:

l.° Que dicha finca y sus edu cacio
nes salen a subasta por la cantidad de 
veinticinco millones de pesetas (25.000.000), 
precio pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, no admitiéndose pos
turas inferiores al mismo.

Z.° Que para tomar parte en la su
basta todo licitador deberá consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to una cantidad igual, por lo menos, al 
10 por 100 de indicado precio, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

3° Que los autos y en la certifica
ción del Registro, a que se refiere la re
gla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, están de manifiesto en la Secreta
ria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de 
la actora continuarán subsistentes, en
tendiéndose -que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Dado en Vitoria a 29 de abril de 1982,— 
El Juez.—El Secretario.—5.372-C.
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ZARAGOZA

Edictos

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado- 
Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Zaragoza,

Hace saber: Que el día 17 de junio de 
1982, a las once horas de su mañana, 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, la venta en pública y se
gunda subasta de las fincas especial
mente hipotecadas que se relacionan en los 
edictos publicados en «Heraldo de Ara
gón», «Boletín Oficial» de esta provincia 
y deí Estado, correspondientes a los días 
4, lo y 31 de diciembre de 1981, respec
tivamente, anunciando la primera subas
ta, sirviendo de tipo para esta segunda 
el 75 por 100 dei precio de tasación de 
la primera y regirán las mismas condi
ciones expuestas en dichos edictos.

Pues así se tiene acordado en procedi
miento del artículo 131 de la Ley Hipote
caria seguido en este Juzgado con el nú
mero 1.363 de 1981, a instancia de don 
Félix Adelantado Enfedaque, representado 
por el Procurador señor Peiré. contra «In
mobiliaria Martín Labarias, S. A.».

Dado en Zaragoza a 16 de marzo dé 
1982.—El Magistrado-Juez Rafael Oliete 
Martín.—El Secretario.—1.920-3.

¡Don José Fernando Martínez-Sapiña y
Montero. Magistrado-Juez de Primera
Instancia número 4 de la ciudad de Za
ragoza y su partido.

Hace saber: Que dando cumplimiento 
a lo acordado en el procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 1.601-B de 1979, se
guido a instancia de «Caja de Ahorros 
de la Inmaculada», representada por el 
Procurador señor Ortega Frisón contra 
don Víctor Monlat Romeo y doña Con
suelo Palacios Gaudioso se anuncia la 
venta en pública y primera subasta de 
los bienes que luego se dirán, acto que 
tendrá lugar en este Juzgado el día 14 
de junio de 1982, a las diez horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 del 
tipo de licitación; éste por tratarse de 
primera subasta será el que abajo figura, 
no se admitirán de manera definitiva pos
turas que no cubran íntegramente los ti
pos de licitación de la primera o segunda 
subasta, según los casos; el remate podrá 
hacerse en calidad de ce,der a tercera 
persona; los autos y la certificación del 
Registro de ta Propiedad están de mani
fiesto en Secretaría; se advierte que los 
licitadnres deberán aceptar como bastan
te la titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes al cré
dito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que ei rema
tante los acepta y queda subrogado en 
ellos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación

1. «Viña en término de Aguaron y su 
partida Bodeguilla, segregada de otra ma
yor y a :U parte Sur. con cabida la por
ción segregada de una hectárea cuarenta 
y seis áreas treinta centiároas, que linda. 
Al Norte, con finca de que anteriormen
te formara parte que se adjudicó a Dolo
res Palacios; Sur, Mariano Nasarre; Es
te, Angel Gimeno y por el Oeste, Pilar 
Palacios. Corresponde al polígono uno, 
parcela setenta y cuatro/uno.»

Inscrita al folio 99 del tomo 1,144, libro 
70 de Aguaron, finca número 5 583, ins
cripción primera.

Valorada en 185.000 pesetas.
2. «Viña en la partida Cantera de una 

hectárea sesenta y siete áreas veinte cen-

tiáreas. Linda: Norte, herederos de don 
Eusebio García; Sur, Catalina Hernán
dez; Este, camino y José María Tejero, 
y Oeste, Lucio Garcés Franco. Polígono 
veintidós, parcela ciento doce, correspon
de al término municipal de Aguarón.»

Inscrita al folio 173 del tomo 1.082, li
bro 87, finca número 5.202, inscripción se
gunda.

Valorada en 238.000 pesetas.
Total, 403.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a 14 de abril de 
1982.—El Juez de Primera Instancia, Jo
sé Femando Martínez-Sapiña y Monte
ro.—El Secretario.—3.588-A.

JUZGADOS DE DISTRITO 

CORDOBA

Cédula de notificación

En el juicio de faltas seguido en este 
Juzgado de Distrito número dos de Cór
doba. en el número 1.592/77, por daños 
en accidente de la circulación, se dictó 
oon fecha 30 de noviembre de 1678, la 
sentencia cuya parte dispositiva dice po
mo sigue:

«Fallo.- Que debo condenar y condeno 
a Ramón Vélez Cáceres, como autor de 
una falta de imprudencia o negligencia 
sin infracción de Reglamentos, con re
sultado de años, ya definida, a la pena 
de 2.000 pesetas de multa, con dos días 
de arresto sustitutorio en caso de impago, 
a que indemnice a Justo Alcaide Peina
do en la cantidad de 4.704 pesetas y al 
pago de las costas causadas. Se declara 
responsable civil subsidiario de dicha in
demnización a José Gallego EstévOz. No- 
tifíquese esta resolución a las partes, li
brándose los oportunos despachos.

Asi por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Benito Recuero 
Saldaña (rubricado).»

Y para que conste en cumplimiento de 
lo ordenado, sirva de notificación en for
ma al condenado Ramón Vélez Cáceres, 
y, su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», expido la presente en Cór
doba a 22 de febrero de 1982.—El Secre
tario.—4.249 E.

FUENTE DE CANTOS 

Edicto

Don José Alejandre Muñoz, Juez de Dis
trito de Fuente de Cantos (Badajoz),

por prórroga de jurisdicción,

Hace saber: Que en este Juzgado se si
gue diligencia de juicio de faltas bajo el 
número 137 de 1981, sobre daños por im
prudencia al colisionar el turismo ma
trícula M-4837-X, propiedad de Tomás Ro
dríguez Pantoja Márquez y conducido 
por Tobías Romero León, con el turismo 
matrícula CA-1406-K, conducido por su 
propietario, Miguel Paredes Lozano, que 
a su vez colisionó con el Citroen matrícu
la SE-1174-T, propiedad de Carmen Go- 
rina Molteni y conducido por Edmundo 
Balbontín Gorina, hecho ocurrido el día 
3 de octubre de 1981 en la carretera N-030. 
Gijón-Sevilla, en cuyos autos se acordó 
señalar para que tenga lugar la celebra
ción del oportuno juicio de faltas el día 
14 de junio próximo, a las diez treinta 
horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado (sita en planta baja del Ayunta
miento) y citar por medio del presente 
al acusado Tobias Romero León y al res
ponsable civil subsidiario, Tomás Rodrí
guez Pantoja Márquez, que se hallan en 
ignorado paradero, a fin de que dichos 
día y hora comparezcan ante este Juzga
do a los fines indicados, previniéndoles 
que de no hacerlo les parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho.

Dado en Fuente de Cantos a diecinue
ve de abril de mil novecientos ochenta y 
dos.—El Juez.—El Secretario.—7.430-E.

OCAÑA

Por la presente se cita al denunciada 
Ahmed Ait Laadj, nacido el día 1 de sep» 
tiembre de 1941, casado, comerciante, hija 
de M-Barek y de Fadma, natural de Taha- 
la Tafrauk (Marruecos) y vecino de 93.400 
Saint Ouen, calle 74 Bd. J. Jaures (Fran
cia) , y al responsable civil subsidiario 
Hamd M., Hand, nacido en 1933, casado, 
obrero, hijo de Amad y de Aicha, natural 
de Marruecos y vecino de Francia, y am
bos en la actualidad en ignorado paradero, 
a fin de que el día 3 de junio próximo y 
hora de las diez cincuenta de su mañana 
comparezca en la Sala Audiencia de este 
Juzgado de Distrito de Ocaña (Toledo), 
sito en plaza Mayor, número 1, al objeto 
de asistir a la celebración del juicio, de 
faltas que se tramita con el número 71/ 
1982, sobre daños por imprudencia, aper
cibiéndoles que deberán comparecer con 
los medios de prueba que tengan o de que 
intenten valerse, y que si no lo verifican 
ni alegan justa causa para dejar de ha
cerlo les pararán los perjuicios a que hu
biere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma 
a dichos denunciado y responsable civil 
subsidiario y su publicación en el «Bole
tín Oficial del Estado» expido la presente, 
con el visto bueno de su señoría, que 
firmo en Ocaña a 21 de abril de 1982.—1 2 
El Secretario.—Visto bueno: El Juez" de 
Distrito.—7.368-E.

ONTENIENTE

Edicto

- Por así haberlo acordado el señor Juez 
de Distrito..de Onteniente (Valencia) en 
providencia de fecha, dictada en el juicio 
de faltas seguido ante este Juzgado con 
el número 102 de 1982, por lesiones y da
ños imprudencia de tráfico, por medio del 
presente se cita a Rahal Raquique, súb-; 
dito marroquí, hijo de Abdelaziz y Aicha, 
vendedor ambulante, y cuyo último domi
cilio lo tuvo en la ciudad de Elche, calle 
Obispo Winibal, 11, bajo, para que com
parezca en este Juzgado el día 3 de jimio 
próximo y hora de las doce, a fin de re
cibirle declaración, testimoniarle la docu
mentación y aportar daños, con el corres
pondiente ofrecimiento de acciones, bajo 
apercibimiento de que si no compareciere 
le parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho. Hoy en ignorado para
dero.

Y para que conste y le sirva de citación 
por el «Boletín Oficial del Estado», expido 
la presente en Onteniente a 5 de abril de 
1982.—El Secretario.—Visto bueno: El Juez 
de Distrito.—7.456-E.

VALENCIA 

Cédula de citación

El señor Juez del Distrito número 0 de 
esta capital, en providencia de esta fecha 
recaída en juicio de faltas número 534/82, 
seguido a virtud de denuncia de Juan Va
lencia P'_r(s contra Amparo Flores Rome
ro, en ignorado paradero, sobre daños en 
colisión de vehículos, ha acordado convo
car al señor Fiscal y citar a dicha Amparo 
Flores Romero para que en calidad de 
denunciada asista a la celebración del jui
cio verbal de faltas que tendrá lugar el 
día 4 de junio próximo, a las diez horas, 
con el apercibimiento de que si no con
curre ni alega justa causa para dejar de 
hacerlo se le podrá imponer multa con
forme dispone el articulo 986 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, pudiendo diri
gir escrito a este Juzgado en su defensa 
y apoderar persona que presente en el 
acto, del juicio las pruebas de descargo 
que tenga, conforme a lo dispuesto en los 
artículos l.° al 18 del Decreto de 21 de no- 
vielnbre de 1952.

Valencia, 20 de abril de 1982.—El Secre
tario.—7.370-E.


